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EXPEOt ENTE No : 1 70-201 ~-DFSAI~PAS' 
ADMINISTRADO : COMPAÑ~A MINERA SAN IGNACIO DE MORQCQCHA 

S.A,A. 
UNIDAD MINERA : SANVICENTE 
UBICACIÓN : DISTRITO DE VITOC, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO 

Y DEPARTAMENTO DE JUN/N 
SECTOR : MINER~A 

lima, 2 7 DIC. 2013 

SUhilLLA: Se sanciona a Compañia Minero San Ignacio de Morococha S.A.A. 
por la comisión de las siguientes infracciones: 

(0 fncumplimíenfo del articulo 5" del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado mediante Decrefo Supremo 
M" 016-93-E, debida a que quedó acreditado que no evifó ni impidió que d 
depdsíto de desmonte Uncushito colapse. 

(ii} fncumplimiento del artículo 5" del Reglamento de Proteccith Ambiental en 
las Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado mediante Decreto Supremo 
No Of6-93-E1W, debido a que quedó acreditado que no evitó ni impidió la 
presencia de desmontes que se extiende en el margen derecho de la 
quebrada Punfayacu. 

(iii) Incumplimiento del articulo 32" del Reglamento de Protección Ambiental en 
fas Actividades Minero Meta;llúrgicas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N" 0.16-93-EM, en tanto que las líneas de tuberías de conducci6n de relaves 
no contaban con un sistema de contención anfe la contingencia de un 
eventual derrame. 

(iv) lncurnpfimiento del articulo 6" del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Acfividades Nfinero MetaIúrgicas, aprobada mediante Decreto Supremo 
N" 016-93-EM, debido a que no cumpfja un compromiso del Estudio de 
impacto Ambiental referído a la construcción de los depósitos de 
almacenamierito de los depósitos de desmontes "El Papayal" y "Uncush 
Sur Altor. 

Asimismo, se archiva el procedimiento adminisfrafiva sancionador iniciado 
contra Compañía Minera San Ignacio de lWorococha S.A.A. por ¡os siguientes 
presuntos incumplimientos: 

(i) De los numerales 3 y 7 del arficulo 40" de! Reglamento de la Ley No 273f4 - 
Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreta Supremo No 
0 5 ? - 2 0 0 & . ~ ~ ~ ,  en tanto no se verifYc6 que en el depósito temporal de 
chatarra se almacenaran residuos industriales y peligrosos sobre suelo 
natural y que dicha estructura no contara con canales de derivación de las 
aguas de precipitaciones pluviales, debido a que no obraban en el 
Expediente tos medíos probatorios suficientes. 

' Expediente OSINERGMIN N" 048-2009-WR. 
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(ii) Del numeral í del arfrculo 85" del Reglamento de la Ley No 27314 - Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Suprema No 057- 
2004-PCM, debido a que no se verificó la falta de impermeabiliznción de las 
paredes del relleno sanitaria Antaloma. 

Sanción Total: 40 Unidades Imposifivas Tributarias. 

L ANTECEDENTES 

t .  Los dias 03, 04 y 05 de noviembre de 2009, la supefvisora Tecnologia XXI S.A. 
(en adelante, la Supervisora) realizo la supervisión regular del año 2009 
correspondiente a Normas de Pruteccíón y Conservaci6n del Ambiente en la 
Unidad Minera "San Vicente" de titularidad de la Compañia Minera San Ignacio 
de  Morococha S.A.A. (en adelante, Morococha). 

2. Mediante escrito del 40 de diciembre de 2009, la Supervisora presentó a la 
Gerencia de Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la inversión en 
Energía y Minería - OSINERGMIN, el Informe No 26-2009-MA-TEC en 
"Fiscalización de Normas de Protección y Conservación del Ambiente" 
correspondiente a la supervisión regular realizada a la Unidad Minera "San 
Vicente" (en adelante, el Informe de ~upervision)~. 

3. Por Carta M" 501-2012-OEFA-DFSAIISDI del 03 de setiembre de 2012 y 
notificada el 04 de setiembre del mismo año, la Subdireccibn de Instruccibn e 
Investigacion de esta Dirección inició contra Morococha el presente 
procedimiento administrativo sancionador, imputandole a titulo de cargo las 
infracciones que se detallan a continuación3: 

Folios 5 al 553 del Expediente. 

Folios 716 al 720 del Expedienle. 
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Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolución Ministerial 
N' 353-2000- 
EMNMM. 

Numera! 3.1 del 
punto 3 de la 
Resoluci6n Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolucion Ministerial 
N" 353-2000- 
EMIVMM. 

Numeral 3.1 da1 
punto 3 de la 
Resolucion Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 
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Articulo 5' del 
Decreto Supremo 
No 026-93-ERA. 

Articulo 5' del 
Decreto Supremo 
No 0í6-93-EM. 

Articulo 32" del 
Decreto Supremo 
No01693-EM. 

Articulo 6' del 
Decreto Supremo 
No 0%-93-EM. 
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No impedir ni evitar que el 
deposito de desmonte Uncushito 
colapse, afectando el ambiente. 

No impedir ni evitar la presencia ' de desmontes que se extiende en 
el margen derecho de la quebrada 
Puntayacu, a la aIturzl del nivel 
1570 (acceso a la Mina Central). 

Las líneas de tuberías de 
conducción de retaves no cuentan 
con un sistema de contención ante 
contingencia de un eventual 
derrame. 

No construir los depósitos de 
~afmacenamienfo de desmontes 
i identificados como "El Papayal" y 
' "Uncush Sur Alto". lo cual 

constituiría el incumplimiento de 
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4. El 04 de octubre de 2012, Morococha present6 sus descargos4 manifestando lo 
siguiente5: 

5 

6 

Las recomendaciones no ~ u e d e n  ser calificadas como infracciones 

(i) La primera, segunda, tercera, cuarta y sexta irnputacitin fueron 
obseivacianes que determinaron la emisión de recomendaciones por parte 
de la Supervisora con plazo de cumplimiento, por lo que no pueden ser 
calificadas como infracciones. 

un compromiso contenido en el 
Estudio de Impacto Ambiental 
para fa "Construcción de dos 
depdsitos para almacenamiento 
de desmonte". aprobado mediante 
Resolución Directoral No 080- 
2008-MEMIAAM". 
En el deposito temporal de 
chatarra se almacenan residuos 
industriales y peligrosos sobre el 
suelo natural, ademac dicha 
estructura no cuenta con canales 
de derivación de las aguas de 
precipitaciones pluviales. 

Las paredes del relleno sanitario 
Antaloma no se encontraban 
irnpemeabilizadas. 

(ii} El articulo 29" del Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas 
y Mineras del OS1NERGM1N1 aprobado por Resolucibn No 205-2009-0s- 
CD (vigente a la fecha de la supenrisión), establecía que en el informe de 
supervisión se podía (í) formular observaciones ante un supuesto 
subsanable; o, (ii) iniciarse el procedimiento sancionador en caso de 
incumplimientos de naturaleza no subsanable. Asimismo, esta noma 
prescribía que solo se podía iniciar un procedimiento sancionador en el 
primer supuesto en caso se hubieran incumplido las medidas para la 
subsanación. 

(iii) OSlNERGMlN decidió formular recomendaciones en lugar de iniciar un 
procedimiento sancionador, por lo que correspondia verificar si las 
medidas y acciones contenidas en dichas recomendaciones se habían 
cumplído y, recien en el supuesto de que se hubiesen incumplido, dar inicio 
al procedimiento sancionador. 

Numerales3yfdel 
articulo 40' def 
Reglamento de ta 
Ley No 27314, 
aprobada por 
Decreto Supremo 
N" 057-20WPCM. 

Articulo 850 del 
la 

aprobsdo Ley N o  27314' 
'Or 

Decreto 
N" 057-2004-PCM. 

(iv) Morococha cumplió con subsanar las recomendaciones efectuadas por el 
OSINERGMIN. 

" Folíoc 725 al 797 del Expediente. 

Literala)delnumeral 
1) del articulo 145" y 

el literal b) del 
numeral 1 del articulo 

147" de! Decreto 
Supremo No 057- 

2004-PCM. 

Literal a) del numeral 
1) del articulo 145" y 

e1 literal b) del 
numeral 1 del artículo 

147' del Decreto 
Swremo N" 057- 

2004-?CM. 

5 Mediante escrito del 17 de setiembre de 2012 (folio 723). Morococha solicitó la ampliación del plazo para 
presentar sus descargos. el cual fue concedido con Carta N" 563-201 2-OEFNDFSAIISDI del 24 de setiembre 
de 2012 (folío 724). 

De 21 a 
lJIT 

De 0.5 ' 
a 20 
U IT 
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(v) Recíen el 18 de setiembre de 2012 les fueron notificadas las 
recomendaciones No 8 a 17 (que incluyen [as relacionadas a la tercera, 
quinta y sexta imputación), cuyo plazo de curnplimienfo aun no había 
finalizado al momento de iniciarse ei presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

Falta de sustento legal del artículo 5" del Decreto Supremo No 016-93-€M 

(vi) El articulo 5" del Reglamento de Protección Ambiental en la Actividad 
Minero Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo No 016-93-EM (en 
adelante, RPAAMM), no establece ninguna obligación o medida específica 
para el titular minero sino una general respecto a los impactos que puedan 
generar sus operaciones. 

(vi) Este articulo debe ser considerado para deteminar el alcance, términos y 
contenidos del Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, EIA) y no para 
cualquier medida y en cualquier momento. 

(viii) El articulo 5" del RPAAMM vulnera el principio de legalidad debido a que la 
infracción debe estar prevista en una norma legal. 

No impedir ni evifar que el depósito de desmonte Uncushito colapse 

(ix) La aplicación del artículo 5" del RPAAMM en el presente caso está referida 
a que la empresa evite o impida que sus desmontes tengan un efecto 
adverso en el medio ambiente, no obstante no se ha demostrado que 
efectivamente se haya afectado al ambiente. 

(x) Se cumplió con irnplementar la recomendación relacionada a la presente 
imputación, sin embargo, ello no ha sido tomado en cuenta al momento de 
iniciarse el presente procedimiento administrativo sancionador, por lo que 
se ha vulnerado el debido procedimiento administrativo. 

(xi) Se ha vulnerado el principio de verdad material en tanto que la autoridad 
no ha verificado que se haya producido un daño al ambiente. 

No impedir ni evitar /a presencia de desmontes 

(xii) No se ha verificado la afectación al ambiente, por lo que no es de 
aplicación el articulo 5" del RPAAMM. 

(xiii) Se cumplió con irnplementar la recomendación relacionada a la presente 
imputacibn. 

Las líneas de tuberícis de conducción de relaves no cuentan con un sistema de 
contención ante conthnencia de un eventual derrame 

(xiv) En el expediente técnico correspondiente al Deposito de Relaves y la 
Tubería de Conducción aprobado por el Ministerio de Energia y Minas (en 
adelante, MEM) no se consideró un sistema de contenci6n ante la 
contingencia de algfin derrame. En tal sentido, los requerimientos 
adicionales a los establecidos por la autoridad sectorial competente no 
deberían resultar exigibles. 
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(xv) Se cuenta con un Programa de Inspección de Tubería de Conduccion de 
Relaves asi como Informes de Inspección, los mismos que permiten 
detectar oportunamente los impactos potenciales y tomar las medidas 
preventivas y10 de mitigación. 

(xvi} Esto fue implementado en cumplimiento del EIA "Proyecto de Conducción 
y Disposición Final de Relaves La Esperanza" que prevé mantener una 
vigilancia permanente del sistema operativo, las válvulas de seguridad y 
otros en caso de derrames sobre tierras agricolas y áreas urbanas. 
Asimismo, contempla realizar la limpieza y reconocer el pago por los daños 
causados a los propietarios directos. 

(xvii) Aún se encuentra vigente el plazo para la ímplernentación de la 
recomendación formulada por la Supervisora respecto a la presente 
imputacibn. 

~ncum~limiento. de un compromiso establecido en el E A  

(xviii) Se ha forzado los alcances del articulo 6" del RPAAMM para sustentar la 
supuesta infracción en tanto que la "construcción de dos dep6sitos para 
almacenamiento de desmonte" no tiene la naturaleza de "programas de 
previsión y control destinados a la evaluacíón y control representativo de 
los efluentes a residuos Itquidos o sólidos, las emisiones gaseosas, los 
ruidos y otros". 

(xix) La presentacidn del EIA para la construcción de los depbsitos de desmonte 
"El Papayal" y "Uncush Sur Alto" fue una consecuencia de la imposibilidad 
temporal de utilizar la desmontera principal de Uncushito debido a las 
precipitaciones extraordinarias que se presentaron en dicha oportunidad. 
No obstante, esta consfrucción se suspendi6 debido a la culminación de 
dicha situacion extraordinaria. 

(xx) Durante los Últimos anos el desmonte generado por el desarrolto de las 
operaciones ha sido usado como relleno dentritico y/o mecánica, 
generando con dicho método menor desmonte que almacenar, no 
resultando por tanto necesario la construcción de dichos depbsitos. 

-E F (xxi) En la parte citada del EIA no se indica una fecha determinada de inicio de 
la construcción, sino que simplemente se señala que demorarA 6 meses y 
que se realizará en algún momento posterior al EIA. 

(xx i i )  Desde el año 2008 se vienen arrastrando pérdidas debido a que el 
mercado internacional del precio de las metales sufrió un duro golpe, lo 
cual se demuestra con los resultados financieros previos a la supervisión: 

Ejercicio 2008: perdida de SI. 15 21 7,803. 
Ejercicio del 2009: pérdida de SI. 38 431 , 1 30. 

(xxiii) Desde e! 201 1 se empezaron con los trabajos para la construccicin de la 
primera etapa de la desmontera "El Papayal", así como las gestiones 
tendientes a obtener la autorización de funcionamiento de este depósito de 

Página 5 de 39 



'$y .C&~<&d;$ -7 Resofución Directoral NO 608 -2013-OEFNDFSAI 
L,ysta! ,a -.>t> y 
1Iatk, ,.; 5 lstt,*; 4hkll . - -  f _ .., Expediente N" '170-2012-DFSAWAS 

desmonte. Por tanto, dicho compromiso no ha sido incumplido sino 
retrasado en su ejecucibn. 

(xxiv) No se ha defeminado que como consecuencia de dicho retraso se haya 
generado una afectación al ambiente. 

Almacenamiento de residuos industriales y peliarosos en el depósito temporal de. 
cha f arra 

(xxv) Se habilitado el atmacen temporal de residuos salidos peligrosos 
conforme a lo establecido en la ley. 

(xxvi) Se encontraban dentro del plazo de implementación de la recomendacion 
relacionada a esta imputaciijn al momento del inicia del presente 
procedimiento adrninistraf vo sancionador. 

Las  ared des del relleno sanitario Antaloma no se encontraban 
irnpermeabilizadas 

(xxvii) Tanto la base del relleno sanitario como las paredes del mismo se 
encontraban imperrneabilizadas al momento de la supenrisi0n, sin 
embargo, dicha impermeabilizaci8n no fue observada por la Supervisora 
en tanto que la recomendación relacionada con la presente imputación 
fue formulada en gabinete, es decir, con posterioridad a la supervisión. 

(xxviii) Aún no vence el plazo que se otorgó a la recomendación para su 
subsanación o levantamiento. 

It. CUESTIONES EN DISCUSI~N 

5. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

( i }  Si las recomendaciones formuladas por la Supervisora pueden ser 
catíficadas como infracciones por la autoridad administrativa. 

(ii) Si Morococha ha incumplido lo establecido en el articulo 5" del RPAAMM 
en tanto que no habría impedido ni evitado el colapso del depósito de 

m desmonte Uncushito. 

-- (iii) Si Morococha ha incumplido lo establecido en el articuio 5" del RPAAMM 
debido a que no habría impedido ni evitado la presencia de desmontes que 
se extienden en el margen derecho de la quebrada Puntayacu. 

(ív) Si Morococha ha incumplido lo establecido en el artículo 32" del RPAAMM 
en tanto que las tuberías de conduccion de relaves no contaban con un 
sistema de contención ante contingencia de un eventual derrame. 

(v) Si Morococha ha infringido lo establecido en el articulo 6" del RPAAMM en 
tanto que no habría cumplido un compromiso establecido en su EIA. 

(vi) Sí Momcacha ha incumplido lo establecido en los numerales 3 y 7 del 
artículo 40" del Reglamento de la Ley No 27314 - Ley General de 
Residuos Sulidos, aprobado por Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en 
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adelante, RLGRS), en tanto que habría almacenado los residuos 
industriales y peligrosos en el depósito temporal de chatarra. 

(vii) Si Morococha ha incumplido lo establecido en el articulo 85" del RLGRS en 
tanto que no habría irnpermeabilizado las paredes del relleno sanitario 
Antaloma. 

(viii) De ser el caso, determinar la sancián que corresponde imponer a 
Morococha. 

lt!. CUESTIONES PREVIAS 

1 Competencia del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Na 1013~ que aprueba la Ley de Creación, Organizacjon y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalizaci6n 
Ambiental - OEFA como organismo público tkcnico especializada adscrito al 
Ministerio del Ambiente, con personeria jurídica de derecho pública interno y 
encargado de las funciones de fiscalizaci6n, supervisi6n, control y sanción en 
materia ambiental. 

7. El articulo 6" de la Ley No 29325 - Ley del sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental otorga al OEFA la condición de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

8. A través del Articulo 1 la de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscatiracíón Ambiental, modificada por la Ley No 3001f7, 
establece corno funciones generales del OEFA, la función evaluadora, 
supervisora directa, la función supervisora de entidades públicas, la función 
fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

Decreto Legislativo No 1013 que 
del Ambiente 

aprueba la Ley de Organización Funciones del Ministerio 

Segunda DisposiclCin Complementaria FInal 
" f .  Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Crease el Organismo de Evalvación y Fiscalizacidn Ambiental - OEFA, como organismo prlblico t6cnico 
especi8lizado. con personerla jurldica de derecho pcíblico internoi constituy&ndose en pliego presupuesta!, 
adscrita al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalizacidni la supervisión, el confrol y la sancion en 
materia ambienfal- que corresponde". 

7 Ley No 29325. Ley del Sistema Nacional de Evaluaci6n y Fiscalizaci6n Ambiental, modificada por la Ley 
N' 30011 
"Articuk 179- Funciones genetales 
7.I. 7 El ejercíco de la fiscalízación ambiental comprende las funciones de evaluacidn, supet-vísidn, fiscalización 
y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalirables esrablecidas en 
la bgislación ambiental, asl como de los compromisos derfvados de los insfmentos de gesfi6n ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de EvaluaciDn y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el articulo 17, conforme a b siguiente: 
l . . .)  
cJ Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investígar la comisión 
de posibles infnicciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones 
por el incumplimíento de obligacíones y compromisos derivados de los instrumentos de gesfión ambiental, de 
les nw-mas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesiún y de los mandatos o 
disposicíones emifídos por el OEFA. en concomiancia con lo establecido en el artículo 17. Adicionalmenfe. 
comprende la facultad de dictar medidas cautelares y comctivas. " 
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l a  Primera Disposícibn Complementaria Final de la Ley No 29325*, establece 
que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisibn, fiscalización, 
controf y sanci6n en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

Mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supervisi~n, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 

Por Resolución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFAICD publicada el 23 de 
julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones 
de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de mineria entre el 
OS[NERGWI[N y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 22 de julio de 2030. 

En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las 
conductas que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco 
legal vigente en materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido 
conocidas en su oportunidad por OSlNERGMIN, de conformidad con la 
transferencia de funciones. 

En la medida que el presente expediente fue derivado por el OSINERGMIN al 
OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes mencionada, esta 
Dirección resulta competente- para pronunciarse sobre el presente caso. 

El derecho de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

El numeral 22 del artículo 2" de la Constitución Política del perúg senala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida". 

De esa forma, mediante esta manifestación se exige que tas leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) e impone a los organismos ptlblicos 
el deber de tutelarla y a los particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 

. 

Ley No 29325, Ley del Sistema Haclonal de Evaluación y Físcalizacibn Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- 
I- .  .I 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaiuacitjn, supervisión. fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) das utiles, contado a partir de la entrada en 
vigencia del respectivo Dffcrsto Supremo, deben indniidualizar el acervo documentario, personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA, poni&ndolo en conocimiento y disposición de este para su analisis 
acordar sonjuntamente los aspectos objeto de la fransferencia. 
(...)" 

Constitución Política del Perú 
"Arflculo 2'.- Toda persona tiene derecho: 
22. A ia paz, a la iranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso. así como a -gozar de un ambiente 
~quilibrado y adecuado al desam/lo de su viúa". 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N' 03343-2007-PAITC refiere que el 
derecho fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2' de la Constitución Polltica se encuentra integrado 
por. 
a) B derecho a gozar de un ambiente equiljbrado y adecuado; y. 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado. 
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sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente No 03343-2007- 
PCVTC". 

16. Con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
No 28631, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)'~, señala que el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y bjol6gicos de origen 
natural o antropogenico que, en forma individual o asociada conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la con.servaciÓn de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellas, entre 
otros. 

17. En este contexto, el derecho a la presewación de un ambiente sano y 
equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar tos daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marca juridico aplicable al medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

78. Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad 
Social de las empresas que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional 
en Ia sentencia citada en el parágrafo 15, respecto del cual cabe citar lo 
siguiente: 

"Para el presente casi, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrafegia previsora del impacto ambiental que ia 
labor empresarial puede generar. La Constitricidn no prohíbe que Ia 
empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos nafuraies; lo que 
ordena la Constitucidn es que dicha actividad se realice en eguiijbrio con el 
entorno y con el resto del espacio que configura el soporte'de vida y de 
riqueza natuml y cultural (. . .J. " 

- 

(El énfasis es nuestro). 

Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al ambiente sano, 
corresponde establecer que las nomas sectoriales de protección y conservación 
del ambiente, como es en el presente caso el RPAAMM y el RLGRS, normas 
aplicables al presente procedimiento, deberán interpretarse y aplicarse dentro 
del marco constitucional a gozar del derecho al ambiente sano. 

111.3 Norma Procesal Aplicable 

20. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 'l.2 
del artículo tV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento 

11 Disponible en: h~p:l/www.tc.aob.p~i~ris1)nidencial2009/Q334~20~7-M. html 

" Ley No 2861 $, Ley General del Ambiente 
"Arficulo Za.- De! dmbito 
2-3 Enfiendase. pare los efectos de la presente Ley. que toda mencibn hecha alf4ambienk" o a "sus 
componentes" comprende a los elementos flsicos, quimicos y biológicos de origen natural o anfmpog4nico que, 
en forme individml o asociada. conforman el medio en el que se rhosarmlla la vida. siendo los facfores que 
aseguran la salud Mdividual y colectiva de las personas y la conservacidn de los recursos naturaleq /a 
diversidad biolhgica y el pafrimonio cultural asociado a ellos, entre otros". 
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Administrativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
procedirnental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionadorq3. 

21. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado 
por Resolucíun de Consejo Directiva No 003-201 1-OEFAICD del 12 de mayo de 
201 1 - 

22. Mediante Resotucitin de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD del 7 de 
diciembre de 20?2 se aprob6 el nuevo Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, que entro en vigencia el 14 de diciembre 
de 2012. El articulo 2" de la Resolucibn No 012-2012-OEFAíCD derogo el 
Reglamento aprobado por Resolucibn de Consejo Directivo No 003-2011- 
OEFAICD, y a traves de su artículo 3" se dispuso que las disposiciones de 
carácter procesal contenidas en el nuevo Reglamento se aplicarán a Ios 
procedimientos administrativos sancionadores en tramite, en la etapa en que se 
encuentren. 

23. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

!V. AMÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 Recomendaciones calificadas como infracciones 

Morococha seriala en sus descargos que la primera, segunda, tercera, cuarta y 
sexta imputación no pueden ser calificadas como infracciones por el OEFA en 
tanto que estas fueron consideradas como observaciones por la Supervisora 
para la emisión de recornendacíones con plazo de cumplimiento. Asimismo, 
indica que el articulo 290'~ del Reglamento de Supervisión de Actividades 

'3 Le No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"TYTULO PRELllWlNAR 
f...) 
Articulo !V.- Principios del procedíntlento adminisúativo 
f...) 
1.2. Principio de! debfdo procedimiento.- Los adminisfrados gozan de todos los derechos y garantlas 
inherentes d debido pmcedim'ento adminisf&ivo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisi6n motivada y fundada en derecho. La ínstifucion del debido 
procedimiento admínstrativo se rige por los prhcípios de! Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicabie sólo en cuunnio sea competíble con el régimen administrativo. '' 

'' Reglamento de Supervisicin de Actividades Energ&tlcas y Mineras del OSINERGMIN, aprobado por 
Resolución N' 205-2009-OS-CD 
"Articulo 29.- Revisión y Evaluación de los Infomes de Supervisión 
29.1.- La revisibn y evaluacíón de los informes de Supervisi6n que se presenten a OSlNERGMlN ser& 
realizadas por las respectivas Gerenciss de Fiscaltkacidn, Ge~encia Adjunta de Reguiacidn TMfaria o are8 
equivalente. segdn corresponda. en forma posterior y .a/eatoria, segGn las especialidades. Dicha revisidn se 
efectuara de acueráo a IO dispuesta por el arficulo 32' de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento 
Adminístraíivo General. 
29.2. - En caso que la actividad supervisada cuente con un procedimiento esp8cífic0, se obtendrd la iniomacidn 
y se procesaran los infomes, tal como k senale dicho procedimiento. aplichndose supleto~mente el presente 
reglamento en lo que no se oponga a lo expresarnenfe seiialado. 
29.3.- La Gerencia de Fiscalización, la Gerencia Adjunta de- Regulación Tarifana o área eq'lrivaiente se 
encuentran facultadas a emitir Informes en caso de detectar obseivaciones o situaciones que trasgredan el 
marco i q a l  y tkcnico vigente. debiendo consig~?ar las disposícímes que wrrespondan para la subsanacidn de 
todos los incumplimienfos en que incurran las ernpresas supervisadas. En caso de infracciones de nati~raleza 
no svbsanabte. se podrá dar inicio al conespondiente procedimiento administrativo sancmnador sin neces~dad 
de formular observaciones. 
29.4.- El incumplimiento de las medaas o acciones que deber4 f o m  el respansable de la actividad 
supervisada para la subsanacíon o levanlamienfo de las observaciones notificadas o de las disposicio~ies 
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Energéticas y Mineras del OSINERGMIN, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo No 205-2009-OS-CD (en adelante, RSAEM), prescribe que en el 
informe de supervisión se podlan formular observaciones ante un supuesto 
subsanable o iniciar un procedimiento administrativo sancionador para 
incumptimientos de naturaleza no subsanable. El inicio del procedimiento 
administrativo sancionador en el primer caso solo se da cuando se hubiera 
incumplido las medidas para la subsanación de las observadones. 

25. El articulo 29" del RSAEM señala que la autoridad competente tiene la facultad 
de iniciar un procedimiento administrativo sancionador en dos supuestos: (i) 
cuando se configure un hecho detectada como ilícito administrativo; y, (ii) cuando 
se configure un incurnplimíento de recomendación que fue generada por la 
deteccion de dicho hecho. 

26. En consecuencia, si es que un hecho o conducta que fue constatado durante 
una supervisión ambiental constituye por si misma una infracción administrativa, 
no resultará necesario verificar primero el incumplimiento de la subcanación o 
levantamiento de esta por parte del administrado para dar inicio a un 
procedimiento administrativo sancionador. 

27. En ese mismo sentida se ha pronunciado el Tribunal de Fisca!izacibn Ambiental 
en su Resoluci6n No 214-201 2-OEFmFA del 23 de octubre de 2012, serialando 
que, de acuerdo con los numerales 29.3 y 29.5 del articulo 29" del RSAEM, 
corresponde al OEFA en la etapa de revisión y evaluación del Informe de 
Supervisión, disponer el inicio de un procedimiento administrativo sancionador 
por aquellos hechos que, luego de ser valorados, se determinara que constituyen 
ilicitos adminístrativos  sancionable^'^. 

En efecto, la formulación de observaciones constituye un mecanismo a través 
del cual, por un lado, se requiere a las empresas supervisadas la subsanación 
de las condiciones deficientes en los procesos, sean técnicas u operacianales 
realizadas para el desarrollo de la actividad minera; y, de otro fado, se especifica 
los incumplimientos detectados de las obligaciones fiscalizables en materia - ambiental que causan o pueden causar impactos negativos al ambiente. Por 
tanto, conforme al texto de los numerales 29.4 y 29.5 del articulo 29" del citado 
reglamento, el levantamiento o subsanación de observaciones no exonera a 
la recurrente del incumplimiento constatado. 

29. La parte final del numeral 29.5 del articulo 29" del mismo reglamento autoriza al 
fiscalizadar el inicio del procedimiento administrativo sancionador de considerar 
que las situaciones verificadas constituyen infracci6n administrativa. 

30. Por ende, si bien la primera, segunda, tercera, cuarta y sexta imputacien fueron 
tomadas por la Supervisora para la formulación de recomendaciones, ello no 
exime de responsabilidad a Morococha sobte el inicio de procedimientos 

emitidas par la Gerencia de Fiscalitacidn correspondiente, la Gerencia Adjunta de Rwgulaci6n Tarifatia o Brea 
equivalente. dentro del plazo otorgado para la subsanacm o levantamiento, ciar2 lugar al inicia del 
procedimiento adminictrativo sancionador y la imposicidn de las sanciones correspond;entes. 
29.5.- El? caso la Gerencia de Fiscaliracibn. la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria o área equivalente 
establezca que los hechos detecfados son reiterativos o constituyen ilicifos administrativos sancionables que 
amentan el inicio inmediato de rrn pfocedimiento adminictratívo sancionador no se requenrd cumplir 
previ~menfe con 10 establecido en los numerales 29.3 y 29.4 del presente articulo." 

l5 La Resoluci6n N' 214-2012-OEFMFA se encuentra disponible en http:lhniww.oefa.gob.pei?wpfb-dI=2953 
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administrativos por la comisión de presuntas infracciones a la normativa 
ambiental. 

31. Morococha sefiala que cumplió con subsanar las recomendaciones relacionadas 
a la primera y segunda imputación, mientras que en el caso de las relacionadas 
a la tercera, cuarta y sexta ímpufación aún no había finalizado el plazo para su 
cumplimiento. 

Sobre el particular, el articulo 8" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OSIRIERGMIN, aprobado por Resoluciiin de 
Consejo Directivo No 640-2007-OSICD, vigente a la fecha de cornision de la 
infracción objeto de análisis, concordado con el artículo 5" de la Resolucibn de 
Conseja Directivo N" 01 2-201 2-OEFAICD, señalaba que el "cese de la infracción 
no exime de responsabifidad a! administrado ni substrae la materia sancionable",- 
por lo que las acciones ejecutadas por Morococha para remediar o revertir la 
situacibn no cesa el caracter sancionable ni la exime de responsabilidad por el 
hecho dete~tado'~. 

33. Asimismo, de acuerdo a lo indicado en los paragrafos anteriores, aun cuando no 
hubiera concluido el plazo otorgado por la Supervisora para la implementación 
de sus recarnendaciones, la autoridad de fiscalizacion ambiental se encontraba 
facultada a iniciar un procedimiento administrativo sancionador a aquellas 
infracciones contra la normativa ambiental. 

IV.2 Falta de sustento legat del articulo 5" del RPAAMM 

34. Morococha señala que el articulo 5"17 det RPAAMM no establece ninguna 
obligacibn o medida especifica para el titular minero sino que establece una 
general respecto a los impactos que puedan generar sus operaciones. 

35. Al respecto, segijn el artículo 5" del RPAAMM, el titular minero es responsable 
por las emisiones, vertimientos y disposicibn de desechos al medio ambiente que 
se produzcan como resultado de las actividades efectuadas en el área de su 
concesión. Asimismo, recae sobre el titular de la actividad una obligacidn de 

l6 El Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por Resolucíbn 
N' 640-2007-OSICD. estuvo vigente desde el 31 de octubre de 2007 hasta el 12 de diciembre tie 2009. el 
mIsmo que señalaba lo siguiente:. 

"Arfícufo 8.- VeriQcaci6n de la infracción 
Le vetfficación del cese de la infracción no exime de responsabilidad al administrado ni substrae la materia 
sancionable, salvo el supuesto cantemplado en el artlculo 34 dejpresente Reglamento". 

Cabe senalar que este criterio ha sido recogido en el RPAS del OEFA. de acuerdo con el siguiente detalle: 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. aprobado por Resolucibn N' 012- 
201 2-OEFAICD 
"AriícuIo 5.- No subsfraccfdn de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infraccidn adminisfrafñre. no sustrae Ea matefia sancionable, pem ser6 
considerada como un atenuants de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el 
artlculo 35O del presente Reglamento". 

17 Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Supremo Na 016-93-EM 
"Articulo 5.- El titular de la actividad minem - mefalOrgica, es responsable por las emisiones, vedimientos y 
disposicjón de desechos el medio ambiente que se produzcan como resultado de los pmcesos efectuados en 
sus instalaciones. A este efecto es su oblígación evitar e impedir que aquelios elementos yfo sustancias que 
por sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambianie. 
sobrepasen los niveles rn6ximos permisibles establecidos." 
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cuidado y preservación del medio ambiente que se traduce en evitar e impedir 
que dichas emisiones, vertimientos- o desechos causen o puedan causar efectos 
adversos, en razón de su grado de concentración o tiempo de permanencia en el 
ambiente o sobrepasen los niveles máximos permisibles que resulten aplicables. 

36. De acuerdo con el Tribunal de FiscalizaciOn Ambiental1*, las obligaciones 
ambientales fiscalizables derivadas del articulo 5" del RPAAMM son las 
siguientes: 

a) Adopción de las medidas de previsiún y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; ylo, 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

37. Por tanta, la primera obligacidn del articulo 5" del RPAAMM identificada por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental en el parágrafo precedente establece 
claramente que el titular minero debe adoptar medidas de previsión y control en 
el decarroti6 de sus actividades, por to que Morococha no puede desconocer lo 
dispuesto en este articulo alegando que el mismo no especifica con exactitud la 
actividad sabre la cual deban aplicarse dichas medidas. 

El argumento indicado por Morococha conllevaría al extremo de aprobar normas 
con una lista interminable de actividades sobre las cuales deban aplicarse estas 
medidas de previsión y control, por lo que se determina que el administrado esta 
en la obligación de aplicar las mismas sabre todas sus actividades mineras, a fin 
de evitar efectos adversos sobre el ambiente. 

39. Morococha sostiene que el articulo 5" del RPAAMM debe ser considerado para 
determinar el alcance, términos y contenidos del EIA, mas no para cualquier 
medida en cualquier momento. 

40. El titular minero puede considerar lo dispuesto en el articulo 5" del RPAAMM 
para establecer las medidas de previsidn y control en su EIA, no obstante, ella 
no implica que se dejen de lado aquellas que, no encontrándose en el EIA 
respectivo, también sean necesarias de implementar con la finalidad de evitar 
impactos negativos al ambiente. 

47. Asimismo, la Ley N" 27446" - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, describe el contenido de los EIA que deberan tenerse en 

'* ~ i c h o s  pronunciarnIentos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 212-2012-OEFMFA, 238- 
201 2-OEFMFA. 21 9-201 2-OEFVTFA. 230-201 2-OEFMFA, 08-201 3-OEFMFA, 01 4-201 3-OEFA!TFA. 01 8- 
201 3-OEFMfFh. entre otros. 

lg Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de Evatuación del Impacto Ambiental 
"Articulo 10.- Confenido de los Estudios de Impacto Ambiental 
70.1 De conformidad con lo que establezca el Reglamento de la presente Ley y con los teminos de referencia 
que en cada caso se aprueben, el estudio de impacto ambiental deberá contener: 
a} Una descripckh de la accidn propuesta y los antecedentes de su área de influencia; 
bJ La idenBficacídn y caracterización de los impactos amblenfaies durante todo el ciclo de duración de/ 
pmyecto; 
c] LB estrategia de manejo smbíentai o la defincidn de metas ambientales incluyendo, según el caso, el plan de 
manejo, d plan de contírigencias, e1 plan de compensación y el plan de abandono; 
d) El plan de particípación ciudadana de parte del mismo pmponente; 
e] Los planes de seguimiento, vigilancia y control; y, 
f )  Un resumen ejecutivo de facil comprensihn. 
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cuenta al momento de su elaboración, por lo que no puede considerarse 
únicamente lo establecido en el artículo 5" del RPAAMM. 

42. Mororocha señala que el articulo 5" del RPAAMM vulnera el principio de 
legalidad debido a que fa infracción debe estar en una norma legal. 

43. El principio de legalidad constituye una garantía constitucional prevista en el 
numeral 24 del articulo 2" de ta Constitución Palitica del Perú, el cual dispone 
que "nadie sera procesado ni condenado por acto u ornisidn que al tiempo de 
cometerse no esfé previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca, como ínfracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la 
ley". 

44. En materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad 
sancionadora reside en el principio de legalidad, el cual exige que las 
infracciones administrativas y las sanciones deban estar previamente 
determinadas en la ley". Esto can la finalidad de que el ciudadano conozca de 
forma oportuna si su conducta constituye una infracción y, si ello fuera así, cual 
seria la respuesta punitiva del Estado. En .ese sentido, se cumple con el principio 
de legalidad si en la norma se contempla la infraccibn, la sanción y la correlacidn 
entre una y otra. Por lo tanto, puede afirmarse que este principio se concreta en 
la prediccirin razonable de las consecuencias jurídicas que generaria la comisión 
de una conducta infractora2'. 

La precisión de lo que es considerado como infracción y sanción no esta sujeto a 
una reserva de ley absoluta dado que también puede ser regulado a través de " 
reglamentos, conforme lo establece el numeral 4 del artículo 230" de la LPAG'~. 

46. En ese sentido, al ser el RPAAMM el Reglamento que desarrolla el Título 
Décimo Quinto del Texto Onico Ordenado de la Ley General de Mineria sobre el 
medio ambiente, aprobado par Decreto Supremo N" 014-92-EM, el artículo 5" no 
vulneraría el principio de legalidad. 

47. En consecuencia, el artículo 5" del RPAAMM dispone la obligatoriedad de 
establecer medidas de prevision y control que pueden o no estar contenidas en 
el EIA, por lo que dicho articulo no carece de sustento legal. 

20 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 001 97-2010-PAíiC. fundamento jurrdico 3. 

'' NIETO. Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. Cuarta edicídn. Madrid: Editorial Tecnos. 2008, p.305. 

22 Ley N' 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Art;c~~Io 230.- Princípíos de la pofestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de fodas 18s entidades está mgída adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
I. - .l 
4. 7ípicidad.- Sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en nomas con rango de Iey mediante su tipificacion como feles. sin admitir interprelación 
ext~nsiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desamllo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constifuir nuevas conductas sanc/onables a les 
previstas Iegalmente, salvo los casos en que la ley permita tipíficar por vía reglamentaria". 
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1V.3 Primera v segunda imputación: no evitar ni impedir que el depósito de 
desmonte Uncushifo colapse ni la presencia de desmonte en el margen 
derecho de la quebrada Puntavacu 

IV.3.1 Marco conceptual de la obliqación del titular minero de adoptar medidas de 
previsión y control en [a eiecución de sus actividades 

48. De acuerdo con lo indicado en los parágrafos 36 y 37 de la presente resolución, 
las obligaciones ambientales fiscalizables derivadas del articulo 5" del RPAAMM 
son las siguientes: 

a) Adopción de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos yla sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; ylo, 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

49. El articulo 7" de la LEA sefiata que las normas ambientaks son de orden público 
y se interpretan siguiendo los principios y normas contenidas en dicha Ley, la 
misma que recoge las obligaciones ambientales fiscalizables descritas en los 
literales precedentesz3. 

. En efecto, la obligacian descrita en el literal a) del parágrafo 48 se encuentra 
prevista, a su vez, en el articulo 740'~ y en el numeral 1 del articulo de la 
LGA que establecen el régimen de responsabilidad general para los titulares 
mineros respecto de todos los efectos negativos derivados del desarrollo de sus 
actividades y que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control 
del riesgo y daño ambiental. Por su parte, la obligación citada en el literal b) está 
recogida en el numeral 32.1 de[ artículo 3 2 0 ~ ~  del mismo cuerpo legal donde se 
establece la obligación de no exceder los LMP. 

23 Ley N" 286f 1, Ley General de[ Ambiente 
"Artieu!~ 79- De! cardeter de orden público de las nomas ambientales 
7.1 Las nomas ambientales, incluyendo las nomas en materia de salud ambiental y de conservacíón de la 
diversidad bíokigica y los demás recursos naturales, son de orden público. Es nub fodo pacta en contra de lo 
estabfececido en dichas normas legales. 
7.2 El diseño, aplicación, interprefacion e íntegracíón de las normas senaladas en el párrafo anterior, de 
carácter nacionel, regional y local, se realizan siguíendo los principíos, líneamientos y nomas contenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los princípibs generales del derecho." 

'" Ley No 28611, Ley General de1 Ambiente. 
'~rtfculo 74'.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es mspunsable por las emisiones, efluentes, descargas y demds impactos 
negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos nstumles, como consecuencia de sus 
actividades. Esta responsabilidad incluye los riesgos y danos ambientales que se generen por accidn u 
omisión: 

Ley N" 28611, Ley General det Ambiente. 
"Artfculo 75'.- Del manejo integral y prevend6n en la hente 
75. í El tituIar d8 operaciones debe adoptarprio~tanamente medidas de pmvencidn del riesgo y dafio ambienfai 
en la fuente generadora de los mísmos, así como las demds medidas de conservación y pmfeccíón ambiental 
que mmsponda en cade una de las etapas de sus operaciones. bajo el concepfo de ciclo de vide de los 
bienes que produzca o los servicios que provea, de czinfomiidad con los principios establecidos en e/ Titulo 
Preliminar de la pmsente Ley y las demás normas legales vigentes". 

" Ley N' 28671, Ley General del Ambiente 
"Arifculo 32.- Del LCmife Máximo Permisible 
32.1 El Limife Mdxímo Permisible - LMP. es la medida de la concentracidn o del grado de e~emenfos, 
sustancías o pargrnetms fisicos, qufmicos y biolbgicos, que caracterizan a un efluente o una emisibn, que si ser 
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51. En el presente caso corresponde determinar si Morococha adopto o no medidas 
con la finalidad de impedir o evitar (i) el colapso del dep6sito de desmonte 
Uncushito; y, (ii) la presencia de desmontes en el margen derecho de la 
quebrada Puntayacu. 

tV.3.2 Análisis de fa primera imputación: No impedir ni evitar el colapso del depdsito 
de desmonte Uncushito 

52. En la Matriz de la Supervisión Regular adjunta al Informe de Supervisiun, la 
Supervisora indícb que en agosto de 2007 el depósito de desmonte Uncushito 
c o l a p ~ ó ~ ~ :  

ConfempIado en 
3 estudio smbiental 

aprobado por el 
ME#. 

, r, 

53. Entre las recomendaciones y observaciones formuladas por la Supervisora, se 
presenta la siguiente2': 

. -. .... - ....-...; . . ........... . - .  - . ...-........-:.... .. ...... ;:..: ...... .. ::<- :.:-..;::Y - . -:.. . -:..-...::-.Y 

"Observacibn M" 5 
En la quebrada Uncush, se ha observado que el depdsito de desmontes 
"Llncushíto" ha colapsado. por lo que representa un riesgo ambiental, en el 
caso de la ocurrencia de una nueva avenida, con potenciales efectos negativos 
sobre el ambiente (quebrado Uncush, poblaciones ubicadas aguas abajo). " 

: ..,... > . .  . ......,,,. ;, ..... . .:...-:- ...... :::- . - - :  ~.-.-:-:..:i:.- ;:..- - . .. ..................... -.- ::.:- ..-,............ :.:~....,.:-~::...~.~: :... .. .;.:. . ...... 

. . 
. . 

Actlvrdadbs.desarrnII?das 
~n e; PAMA en relación at manejo de /os 
desmontes. se menciona que el 51% de 
desmontes generado en la mina, es 
almacenado en supsrficie, por lo que se 
refisre en forma impiicíta al dep6sífa de 
desrnonfes Uncushito, ei cuel según un 
informe ínferno presentado por el titular 
minsm, ésfe cofepsó an el mes de agosto de 
2007 por moú'w de la ocurrencia de una 
avenida que produjo un deslizamiento de un 
volumen aproximado de 1000 rn3 de 
desmontes hacfa la Quebrada Punfayacu. 

En la presente supenrisidn, se constató que 
existen remanentes de desmontes en el 
Iugar por lo que se dejb la recomendacíón 
N' 5. Anexo 111.3.7. 

54. La Supervisora acredita el colapso del deposito de desmontes "Uncushito" con la 
fotografía N" 11.14.5 del Informe de ~upervision~~: 

- - . . . 
i:.:::-:..i--:: -..:.:;;:::.:.::Y: 

Susfento 

Anexo 11.13.3 
R.D. N" 080- 
2008- 
MEWAAM. 

m Cuadros de L 
generacidn 
mensual de 
desmontes 
provenientes 
del avance y 
explotacidn. 

excedida causa o puede causar dafios a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su detenninación 
corresponde al Minisleno del Ambiente. Su cumplfmiento es exigibje legs@ente por el Minisfefio del Ambiente 
y los organismos que conforman el Sistema Nacíonal de Gestii5n Ambiental. Los criterios para la detetminacion 
de la supervisión y sanción serán establecidos por dicho Mínisteffo". 

*' Folio 41 del Expediente. 

M: Malo 1 D: Deficiente 1 R: Regular I B: Bueno 

20 Folio 22 del Expediente. 

3a FoI~D 85 da! Expediente. 
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Foto No 11-14.5 Talud dd d@@süa do decmonie~'Uncu5hilo". en el cual se ha pmducldo un colapso. 

55. De los medios. probatorios actuadas en el Expediente se verifica el colapso del 
depásito de desmontes "Uncushito" hacia la quebrada Uncush, lo cual pudo 
generar un efecto negativo en la calidad de las aguas de esta quebrada, así 
como la fauna y flora acuática. 

56. El colapso del depósito de desmontes pudo evitarse con la construcci6n de 
bermas de contención y de canales de coronación que eviten la erosión hídrica 
del talud del mismo. 

Momcocha sefialó que no se ha demostrado que efectivamente se haya 
producido un daño en el ambiente, por lo que se ha vulnerado el principio de 
verdad material. 

58. El articulo 5" del RPAAMM tiene por objetivo principal prevenir impactos 
negativos y asegurar la protección de la salud y el ambiente. Por tanto, dado el 
sentido preventivo de esta norma, la misma no exise que se acredite el daño al 
ambiente, sino que obti~a at titular minero a tomar las medidas de prevención 
necesarias a fin de evitar tal afectación; como es en el presente caso, la que 
puede ser causada por el colapso de un deposito de desmonte hacia una 
quebrada. 

59. Asimismo, según lo indicado en el parágrafo 48, no es necesario acreditar el 
incumplimiento conjunto de las obligaciones derivadas del articulo 5" del 
RPAAMM (como son (i) la adopción de medidas de previsibn y control 
necesarias para impedir una afectación negativa al ambiente; y, (ii) no exceder 
los LMP) para establecer una posible sanción sino que las mismas se acreditan 
en forma disyuntiva. Por ello, en este caso corresponde determinar si Morococha 
ejecutó acciones con la finalidad de impedir o evitar et colapso del depósito de 
desmontes "Uncushito" (obligacion i) y no el incumplimiento de niveles máximos 
permisibles (obligación ii). En ese sentido, tampoco se ha vulnerado el principio 
de verdad material. 

60. Morococha indicó que cumplió con subsanar la recomendación relacionada a la 
presente imputación mediante la ejecucidn de medidas de remediación del 
depósito de desmontes "Uncushito" por lo que se ha vulnerado el debido 
procedimiento administrativo. 



61. De conformidad con el artículo 8" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por Resolución de 
Consejo Dírectivo No 640-2007-OS-CD, vigente a la fecha de cornisi6n de la 
infracción objeto de analisis; concordado con d articulo 5" de la Resoluci6n No 
0t2-2012-OEFNCD, el "cese de la infmcci6n no exime de responsabilidad al 
administrado ni substrae la materia sancionable':' por lo que las acciones 
ejecutadas por Morococha pata remediar o revertir la situación no tienen 
incidencia en el caracter sancionable ní la exime d e  responsabilidad por el hecho 
detectado. Siendo ello así, el principio de debido procedimiento no se ha 
vulnerado. 

62. En atención a lo expuesto, se ha verificado que Morococha no adoptb las 
medidas de previsibn y control necesarias para evitar el colapso del depósito de 
desmontes "Uncushiio". Dicha conducta configura una vulneración a lo dispuesto 
en el articula 5 O  del RPAAMM, la cual es pasible de sanción conforme al numeral 
3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-~~NM~~'. 

IV.3.3 Análisis de la seaunda imputaci6n: No evitar ni impedir la presencia de 
desmontes en el marqen derecho de la quebrada Puntavacu 

63. En el cuadro de "~ncumplirnientos a la Normativa Ambiental" adjunto al Informe 
n de Supervisión, la Supervisora consigno lo siguiente: "Se ha constatado la 

existencia de un acceso a la Mina Central, con presencia de desmontes que se 
extiende en la margen derecha de la quebrada Puntayacu a la altura del nivel 
7570, cuyas coordenadas UTM de ubicación referencia/ son: 8 758 948 N y 458 
30.1 E. Dicho acceso representa un riesgo ambiental ante la ocurrencia de 
avenidas y rnovimienfos sísmícos, por no contar con estructuras hidráulicas y 
sistema de drenaje y obras que garanticen su e~tabilidad"~. 

64. La Supervisora acredita lo señalado con las fotografias N" 11.14.11, 11.14.12 y 
l t. 14.1 333 del Informe de Supervisión: 

- - " Resolución Ministerial NO 353-2000-EMNMM, que aprueba la escala de multas y penalidades a aplicarse 
por incumplimiento de disposiciones del Texto Unico Ordenado de la Ley General de Minería y sus 
normas reglamentarias 
"3, MEDIO AMBIENTE 
3. -1. Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUQ, Cddigo del Medio 
Ambienfe o Reglamento de Medio Ambiente. aprobado por D.S. No 016-93-EM y su moáiHtcatofia aprobado por 
D.S. iP 059-93-EM; D.S. W 03&98EM, Reglamento Ambiental para Explorsciones; D. Ley No 25763 Ley de 
Fiscalización por Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. N" 012-93-EM, Resoluciones Ministeriales Nos. 
O I  7 - 9 6 - E W M M ,  3315-96EMNMIW y otras nomas modífcatorias y complementa~as. que sean detectadas 
mrno consecuencia de la fiscalización o de los exámenes especiales el monto de la multa sera de 10 UITpor 
cada infraccidn, hasie un mdximo de 600 WT. En los casos de pequeffo productor minem la multa sed de 2 
UIT por infracción. 
t. .-)'Y 

32 Folio 65 del Expediente. 

33 Folios 88 y 89 del Expediente. 
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FoQ No 11.14.11: Acceso con presencia de desmontes. sin eslrucluras hldt&ullcas nl obras de asmblidod 
en la margen derecha de la Wa. PunIayacu. 

Folri N' 11.14.12: Acceso con Francia de desmontes. sin eshuiras hid~ullcac ni obras de esfabiiidad 
en la margen derecha de la 0th. Puntayacu. 

Folo N* ll.i4.73:   so con presencia dc desmonta, sin cslnidurvs h!UthliCOC nI obras de e~tabilldad 
en la margen derecha de la Qda Puntaymcu. Calda de agua cercana al acceso. 

65. De la revisión de las fotografías antes citadas se verifica !a presencia de 
desmontes que pudieron afectar negativamente la calidad de las aguas de la 
quebrada Puntayacu, así como la flora y fauna acuatica. Ello en la medida que 
no contaba con estructuras hidráulicas, sistemas de drenaje, entre otras obras 
que garanticen su estabilidad. 
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Como se ha indicado en el paragrafo 51 de la presente resoiucion corresponde 
determinar si Morococha adoptó o no medidas con la finalidad de impedir o evitar 
la presencia de desmonte en el margen derecho de la quebrada Puntayacu, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5" del RPAAMM. 

En sus descargos, Morococha señalb que no se ha verificado la afectación al 
ambiente por lo que no es de aplicacibn el articulo 5" del RPAAMM. 

Tal como se desarrollb en la primera imputacibn, el artículo 5" del RPAAMM 
tiene por objetivo principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección 
de la salud y el ambiente, no siendo exigible la acreditación del daño al ambiente 
dado su caracter preventivo. Por tanto, dicho arLiculo obl i~a al titular minero a 
tomar las medidas be prevenci6n necesarias a fin de evitar tal afectación; como 
es en el presente caso, la que puede ser causada por la presencia de desmontes 
en el margen derecho de l-a quebrada Puntayacu. 

Morococha indica que cumplió con irnplernentar la recomendacion relacionada a 
la presente imputaciun mediante la elaboración del estudio de estabilidad física y 
química del talud del acceso can presencia de desmontes para su respectiva 
remediacibn ambiental. Sin embargo, dicha subsanación fue posterior a la 
supervisión en la que se verificó la existencia de la conducta infractora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por 
Resolución No 640-2007-OS-CD, vigente a la fecha de comisión de la infracción 
objeto de analisis; concordado con el articulo 5" de la Resolución de Consejo 
Directivo N" Oí2-2022-OEFNCD, el "cese de la infracción no exime de 
responsabilidad al administrado ní substrae la materia sancionable",-por lo que 
las acciones ejecutadas por Morococha para remediar o revertir la situación no 
tienen incidencia en el carscter sancionable ni la exime de responsabilidad por el 
hecho detectado. 

En atención a lo expuesto, se ha verificado que Morococha no adoptó las 
medidas de previsión y control necesarias para impedir ni evitar la presencia de 
desmontes en el margen derecho de la quebrada Puntayacu. Dicha conducta 
configura una vulneración a 10 dispuesto en el articulo 5" del RPAAMM, la cual 
es pasible de sanciun conforme al numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMIVMM. 

Tercera imputación: Falta de un sistema de contención ante contingencia 
de un eventual derrame en las líneas de tuberias de conducción de relaves 

La obligación derivada del artículo 3 2 0 ~ ~  del RPAAMM consiste en que todo 
títular minero debe contar con un sistema de colección y drenaje de residuos y 
derrames, el mismo que deberá tener un sistema de almacenamiento para casos 
de contingencias. De acuerdo a ello, el no contar con un sistema de colección y 
drenaje para evitar el derrame de relaves constituye una infracción sancionable. 

Reglamento para la Proteccidn Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 016-93-EM. 
"Artículo 324- Toda operación de beneficio deber5 tener un sistema de colección y drenaje de residuos y 
derrames, el mismo que contará con sistemas de almacenamiento que considere Gasos de confingencias, en el 
casa de contener concsntracjones de elementos contaminantes por encima de los niveles méximos 
permisiblesn 
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73. En el presente extremo se deteminara si Morococha cumplió con la obligacibn 
de construir un sistema de contención ante la contingencia de un eventual 
derrame en las líneas de tuberias de conducción de relaves. 

44. En e[ cuadro de "incumplimientos a la Normativa ~rnbiental"~~ del Informe de 
Supervisión, la Supervisora ha señalado la falta del sistema de contingencia en 
las líneas de tuberías de conducción de retaves, de acuerdo at siguiente detatle: 

"La línea de tuberlas de conduccidn de relaves no cuenta con un sistema de 
contención ante la confinqencia de un eventual derrame, debido a que Bsta 
atraviesa tres diferentes sectores, entre ellos cruza el rlo Tulurnayo. El fifular 
de la Unidad Minera no cuenta con el estudio sobre la identificación y 
evaluacidn de riesgos ambientales, ni con el Plan de Confingencías para el 
transporte de relaves. E/ Titular cuenta con un procedimiento de actuación 
por rotura de fa tuberla de relaves pero dicho procedimiento no hace 
mención a los reportes de confrol de espesor de tuberías ni a las 
inspecciones visuales del estado de las tuberlas a lo largo de la línea de 
conducción. " 

(El subrayado es nuestro.) 

75. La Supervisora acredita lo indicado en el parAgrafo precedente con las 
fotografías No 111.2.9 y lll.2.10 del Informe de ~upenrisiún~~: 

&:a,,- ' ',- * .dT 5-w. ., -... - . *:> m ,s.:.- ... -. ..-=T. 

Fob No 111.2.9 Tuberla <le mnduecibn de relaves; sln cisterna de mfencifin ante evenlual dsrriime. 

fota N" 111.2.10 Tuberla demnducci6n de -!aves. sln sistema de contención anteerenhal derrame. 

35 Folio 66 dei Expediente. 

" Folio 99 del Expediente. 
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76. Un sistema de contingencia a lo largo de estas tuberias es necesario a fin de 
evitar que, en casa de ruptura de las mismas, el relave drene directamente al 
ambiente. Ello, en la medida que el relave, dada sus características quimicas, 
puede afectar negativamente al ambiente3'. 

Morococha señalo en sus descargos que en el expediente técnico 
correspondiente al Depósito de Relaves y la Tubería de Conducción aprobado 
por el MEM no se considerii un sistema de contención ante la contingencia de 
algurt derrame, por lo que no resultan exigibles los requerimientos adicionales de 
la autoridad competente. Asimismo, indic6 que cuenta con un Programa de 
Inspección de Tubería de Conducción de Relaves e Informes de Inspección, los 
cuales permiten detectar oportunamente los impactos potenciales así como la 
toma de medidas preventivas y10 de mitigación. 

78. Al respecto, el numeral 7 5 . 1 ~ ~  del articulo 75" de la LGA señala que el titular de 
operaciones debe adoptar prioritariamente las medidas de prevención del riesgo 
y daño ambiental en la fuente generadora de los mismos (como las lineas de 
tuberias de conducción de relaves), as! como las demás medidas de 
conservación y protección ambiental que corresponda en cada una de las etapas 
de sus operaciones, de conformidad con los principios establecidos en ei Titulo 
Preliminar de la LGA y las dem5s normas legales vigentes. 

79. En ese sentido, Morococha no puede desconocer lo establecido en la LGA 
respecto al cumplimiento de las normas que disponen la adopción de medidas 
de prevencion de riesgos y daños al ambiente, como es en este caso, la 
construccíón de un sistema de contención ante la contingencia de un eventual 
derrame de las ilneas de tuberías de conducción de relaves, obligación 0 dispuesta en el articulo 32" de la RPAAMM. 

n.4 - ,....-.......... "a " O. Pese a que Morococha contaba con un Programa de inspección de Tubería de % O B O  
Ji ,-e Conducción de Relaves, dicha medida resultaba insuficiente para evitar una 

*-j-oEFp--  - .. afectación al ambiente por un posible derrame de relaves, mas aún cuando la 
tuberia atravesaba tres diferentes sectores (entre ellos el río Tulurnayo). Ello en 
la medida que con un sistema de contingencia se tiene mas posibilidades de 
prevenir el contacto directo del relave con el ambiente ante una eventual 
contingencia. 

81. Morococha tambien sostiene que su EIA "Proyecto de Conducción y Disposición 
Final de Retaves La Esperanza" contempla la limpieza y el reconocimiento de 
pago por los dahos causados a los propietarios directos en caso de derrame de 
relaves sobre tierras agrícolas y áreas urbanas. 

j7 La Gula Ambiental para el Manejo de Relaves define a los relaves como el desecho mineral solido de tamaño 
entre arena y limo proveniente del proceso de concentradón que son producidos. transportados o depositados 
en forma de lodo. Por ende, debido a las características químicas de estos Iodos, dependiendo de los procesos 
operativos de los que provengan. es altamente probable una afectacion al ambiente. 

SS Ley N" 2861 1 ,  Ley General del Ambiente 
'Hitculo 75.- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar priorifanamenfe medidas de prevención del riesgo y dado ambiental 
en la fuente generadora de los mismos, as[ como las demás medidas de conservacidn y protecci6n ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los 
bienes que prnduzca o los servjcios que provea, de confomjdad con los principios establecidos en el TIfulo 
Preliminar de la presente Ley y las demás nomes legales vigentes. 
(...y'. 
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82. No obstante, Morococha no toma en consideración que la norma valora más la 
irnplerneritación de medidas preventivas para evitar una afectacíón al ambiente 
antes que medidas de remediación y compensación por el daiio producido, en la 
medida que, una vez contaminado, el ambiente no vuelve a su estado anterior o 
demora mucho tiempo en recuperarse. Por ende, en tanto la construcción de un 
sistema de contención para las tuberias de canducción de relaves puede 
prevenir un posible derrame de relaves, esta medida es mas conveniente que 
una posterior limpieza de una zona afectada por el relave, as1 como el pago de 
compensaciones. 

83. Morococha señala que el plazo para la irnplementación de la recomendación 
formulada por la Supervisora respecto a esta imputación aún se encontraba 
vigente al momento del inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

84. Al respecto, la presente imputación corresponde al incumplimiento del articulo 
32" del RPAAMM mas no al de una recomendación por lo que la indicado por 
Morococha carece de sustento. 

85. En atencion a lo expuesto, se ha verificado que Morococha no cumplió con 
construir un sistema de cantencíiin ante contingencia de un eventual derrame 
para [as líneas de tuberlas de conducción de relaves. Dicha conducta configura 
una vulneración a lo dispuesto en el articulo 3 2 O  del RPAAMM, la cual es pasible 
de sanción conforme al numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM. 

fV.5 Cuarta imputación: Incumplimiento de un compr.omiso establecido en el 
EIA - 

Obli~aforiedad de los compromisos ambientales establecidos en los Estudios 
de Impacto Ambiental 

El articulo 7" del RPAAMM~' dispone que el titular minero debe contar can un 
E-IA para el desarrollo de las actividades de explotación, el mismo que deber5 
abarcar, entre otros, tos aspectos fisico-naturales, biol0gicos, socio-económicos 
y culturales en el area d e  influencia del proyecto, as; como las medidas de 
prevención, mitigación o corrección a aplicar para lograr un desarrollo armónico 
entre las operaciones de la industria minera y el medio ambiente. 

87. Los artículos 18" y 25" de la LGA~' establecen que los EIA en su calidad de 
instrumentos de gestión incorporan aquellos programas y compromisos que, can 

Reglamento de Protección Ambiental en fa Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Supremo N" 016-93-EM. 
"Artículo 7.- Los tifuiares de la actividad minera deberán presentar: 
(-..) 
2. Los títulares de concesiones mínems que, habiendo cbmplefado la etapa de exploracfon, proyecten iniciar la 
etapa de explotacir7n. deberdn presentar sl Ministerio de Energla y Minas un Estudio de Impacto Ambiental del 
correspondiente proyecto. 
(-. .)". 

40 Ley N* 2861 f. Ley General del Ambiente. 
"Artículo f89- Del cumplimiento de los insfrumenfos- 

el disefio y aplicación de los instrumentos de gesfídn ambiental se incorporan los niecanismos para 
asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cmnograma de inversiones arnbísntales, esí 
corno los demas p m g m s  y compromisos. 
I...) 
ArticuIo 259- De los Estudios de Impacio Ambiental 
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caracter obligatorio, tienen como propósito evitar o reducir a niveles tolerables el 
impacto al medio ambiente generado por las actividades productivas. 

88. Et artículo 6" de la Ley N" 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental4' preve que dentro del procedimiento de certificación 
ambiental se debe seguir una serie de etapas, entre las cuales se tiene la de 
revisidn del EIA, lo que significa que luego de la presentación del estudio original 
presentado par el titular minero, este es sometido a examen por la autoridad 
competente. 

89. En efecto, en el marco de los articulas 5" y 6" del Decreto Supremo N" 053-99- 
E M ~ ~ ,  que establece las disposiciones que uniformizan los procedimientos 
admínistrativos ante la Direccidn General de Asuntos Ambientales Mineros del 
Ministerio de Energía y Minas, y el artículo 1 2 " ~ ~  de la Ley No 27446, dicha 
autoridad se encuentra autorizada a formuiar observaciones al estudio original, 
las mismas que una vez absueltas por el titular formaran parte, ambas, del 
instrumento de gestión ambiental que se apruebe. 

90. Tanto la formulación como el levantamiento de observaciones al EIA propuesto 
por el titular minero, se realizan mediante la expediciun de informes por parte de 
la Direccion General de Asuntos Ambientales Mineros al interior del 
procedimíento de aprobación; siendo que en el caso de informes de 
levantamiento de observaciones, estos recogen los compromisos asumidos por 
dicho titular en respuesta a estas observaciones, razón por la cual los referidos 

Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA, son instrumentos de gesfibn que contienen una descripcidn de la 
actividad propuesfa y de los efectos dimctos o indirectos previsibles de dicha actividad en el medio -ambiente 
físico y social, a corfo y largo plazo, asl como la evaluacidn técnica de los mismos. Deben indicar las medidas 
necesarias para evitar o reducir el dar70 a niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para 
efectos de su pub/i~ldad. La ley da la rnatena señala los demás requisitos que deban contener los EIA. " 

4f Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
"Aríícvlo 6.- Procedimienfo para la cerfXcacf6n ambiental 
El procedimiento psra la certificación ambiente1 constar8 de las etapas sigirienfes: 
l. Presentacidn de la soíicifud; 
2, Clasifícaci6n de la acción; 
J. Revisíón del estudio de impecfo ambiental; 
4. Resoktcion; r. 
5. Seguimiento y confml'! 

42 Decreto Supremo N" 053-99-EM, que establece las disposiciones que unifonnizan tos procedimientos 
administrativos ante la Dirección Generar de Asuntos Ambientales. 
"Ariiculo 59- De exístír observaciones en el EIA, EIAP. EA o sus modificaciones y la modificaciOn del PAMA, la 
DGAA nofifca& por escrit~ al titular de la actividad para que en un plazo mdximo de noventa (90) díes pueda 
levantar /as observaciones planteadas, después de los cuales la autotid~d podrá declarar en abandono la 
soiicitud de aprobación. 

Arfículo 6' .- Si, en un plazo máximo de treinta {30) dias calendario, contados a parfir de la recepción del 
levan~amienfo de las observaciones, la DGAA no se pronuncia sobre dicho levantamiento, los estudios y 
documentos a que se refíere el articulo anterior, se dar& por aprobados". 

" Ley N' 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
"Atficulo 12.- Resolución de cerüficecibn ambiental o expedición del Informe Ambienfal 
72-1 Culminada la evaluación de los instrumentos de gestibn ambiental, se elabomrá un informe fhcnico-legal 
que sustente la evaluación que haga /a adoridad indicando las consideraciones que apoyan la decisión, así 
como les obligacíones adicionales surgidas de dicha evaluscion sí las hubiera. Dicho informe sera público. Con 
base en tal informe, la autoridad competente, expedid la Resolución motivada, correspondiente. 
72.2 La Resolucidn que aprueba el instrumento de gestión ambiental constítuira la certificacidn ambiental, 
quedando as; autorizada la ejecucidn de la accidn o proyecto propuesfa 
12.3 Para caso de una evaluación ambiental estratégica, el MINAM emitira un lnforme Ambienfal que lo pondrá 
a consideracibn del proponente para que este. de ser el caso, realice los ajustes corrsspondientes de manera 
previa a su adopción definitiva: 
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informes integran el EIA finalmente aprobado por la resolucíón directoral emitida, 
la que constituye la Certificación Ambiental. 

91. Por tanto, una vez obtenida la Certificación Ambiental, en concordancia con lo 
sefialado en los articulas 29" y 55" del Reglamento de la Ley N" 27446, 
aprobado por Decreto Supremo No 0 1 9 - 2 0 0 9 - ~ 1 ~ ~ ~ ~ ~ ,  sera responsabilidad del 
titular de la actividad cumplir con todas las medidas, compromisos y obligaciones 
seAatadas en el EIA, destinadas a prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, 
compensar y manejar los impactos derivados de la ejecuci6n del proyecto. 

92. En este contexto norrnativ~"~, la exigibilidad de todos los compromisos 
ambientales asumidos en los EIA por parte del titular minero se deriva de lo 
dispuesto en el artículo 6" del RPAAMM, el cual traslada a los titulares mineros 
la obligación de poner en marcha y mantener la totalidad de los programas de 
previsiiin y control contenidos en sus instrumentos de gestibn ambiental, llámese 
EIA ylo Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, debidamente 
aprobados46. 

93. A efectos de evaluar el incumplimiento de cualquier compromiso ambiental 
derivado de los instrumentos de gestidn ambiental antes mencionados, 
corresponde identificar el compromiso específico y su ejecuci6n según las 
especificaciones contenidas en el estudio ambiental objeto de análisis. 

qw aprueba el Reglamento de la Ley No 2 7 U .  
oMgaEiones del titular de<pmyecio 

Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al títular deben ser jkluídos en el plan 
correspondienb del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin pejuicio de eilo. son exigibbs 
duranfe la Iíscelizacídn todas las demas obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, 
las cuales deberán ser incopmdas en los pknes indícados en la siguiente actt~alizací6o def estudio ambiental. 
(...I 
Articulo 55.- Resoluci6n aprobatoria 
Fa Resolucidn que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental, por lo que faculla al titularpara obtener 
las demas autoriraciones. licencias, permisos u otms requerhientos que resulten necesarios para le ejecucibn 
del proyecta de inversidn. 
La certifcacián Ambienfal obliaa al titular a cumplir con todas las oblhaciones pera  rev venir. confrdar. rnitiq~r~ 
rehabilitar. compensar y manejar los i m ~ s c f o s  ambientales señslados en el Estudio de Imuacto Ambiental. Su 
cum#limienfo esfd sujeto a sanciones administrzifivzts e incfuso auede ser causal de cancelacidn de la 
Ceriificacidn Ambiental. 
El oforrlamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las res~onsabilidades admínistratives. civi!es 
o que pudieran detfvarse de la ejecucidn de su proyecto, conforme a ley'! (El subrayado es nuestro) 

45 El decarral10 de este contexto normativo ha sido utilizado en reiterados pronunciamientos del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental. A modo de ejemplo se indica las siguientes: 155-2012-OEFAiTFA, 033-2013- 
OEFAKFA. 035-2013-OEFAUFA. 044-OEFAiiFA. 048-ZOI~-OEFIWFA, 074-2013-OEFMFA, entre otros, 
disponibles en el portal web del OEFA. 

48 Reglamento de Proteccidn Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica. aprobado con Decreto 
Supremo N' 016-93-EM. 
'Mrticulo 6.- Sin perjuicio de lo est~blecido en el articula 2250. de la Ley. es obligación del titular poner en 
marcha y mantener programas de previsión y control contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental y/o 
Programas de Adecuacíbn y Manejo Ambiental, basados en sistemas adecuados de rnueslreo. enájisis 
químicos, físicos y mecánicos, que permitan evaluar y contrnlar en forma representativa los efluenfes o 
residuos líquidos y sdlidos. las emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por 
cualquiera de sus pmcesos cuando Bstos pudieran tener un efecto negativo sobre e! media ambiente. Dichos 
programas de mntml debedn mantenerse actualizados. consigndndose en ellos la infomací6n referida al fipo 
y volumen de los efluentes o residuos y las concentr8ciones de las sustancias confenidas en estos. 
El tipo, númem y ubicación de los puntos de control estarán de acuerdo a las caracferkticas geogdficas de 
cada región donde se encuentra ubicado el centro pmductivo. Estos registros esfarán a disposici6n de b 
autaridad competente cuando lo solicife, bajo responsabilidad. " 
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IV.5.2 Incumplimiento de un compromiso ambiental establecido en el E1A aprobado 
por Resolución Directoral No 080-2008-MEMIAAM 

94. En el EIA "Construcción de dos depósitos para almacenamiento de desmonte", 
aprobado mediante- Resolución Directoral No 080-2008-MEMIAAM del 08 de abril 
d e  2008, se índica que Morococha deberá construir dos depósitos de desmonte, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL "CONSTRUCCION DE DOS 
DEPÓSITUS PARA ALMACENAMIENTO DE DESMONTE" 

RESOLUCI~N DIRECTORAL N" 080-2008-MEM/AAM 

"CAPITULO IV: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
r* - .I 
4.4 REQUERCWIENTO DE MANO DE OBRA Y OBRAS ADICIONAL ES 

EI depósito de desmonte será consfruido (ambos) con IESA, el 
CONTRATISTA tiene campainenfo en UNCUSH coo todas las comodidades 
del caso, baño, campamenfo y demás facilidades de campo. En el lugar de 
trabajo se construirá un bar70 como parta de la infraestructura FINAL y 
tarnbikn como facilíclades de campo duranfe la etapa de consfruccj6n. 

El Tiempo de ejecución total está considerado de 6 meses. y esta 
programado después de aprobado el EIA. 

Se requiere aproximadamente de f 2  hombres en manejo de equipo pesado 
y rnovimienfc de tierras; durante la etapa de construcción se usaran además 
durante un periodo de 2 meses f O  hombres para la coolcación de fuberias y 
geomembrana. 

La ejecucidri comenzar* con /a construccidn de una primera efapa en el 
depósito de PAPAYAL; a continuación una primera efapa en UNCUSH; 
luego se continuaran las etapas posteriores de PAPA YAL. " 

{Lo subrayado es nuestro). 

95. En la Matriz adjunta al Informe de ~uperv is ion~~ ,  la Supervisora sefialó que: "El 
tifular minero e x p M  que por prob/emas presupuestarios no se ha procedido a 
consfruír los dep6sitos de desmontes "El Papayal" y *Uncush Sur Alto". 

96. La Supervisora acredita 10 indicado en el paragrafo precedente con le fotografía 
No l1.13.20 del Informe de ~upervísión~~: 

'' Folio 41 del Expediente. 

4a Folio 80 del Expediente. 
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Foto Nn 11.13.20 Area designada para ta consüuocidn del depósito de desmontes El Papayal. en el cual 
existen mnctniceianec en abandono. 

97. En consecuencia, se aprecia que a la fecha de la supervisión Morococha no 
contaba con las desmonteras identificadas como El Papayal y Uncuch Sur Atto, 
lo cual constituiria un incumplimiento de un compromiso establecido en su EIA. 

98. Morococha señala en sus descargos que se ha forzado los alcances del artículo 
6" del RPAAMM para sustentar la presente infracción, en tanto que la 
"construcciOn de dos depósitos para almacenamiento de desmonte" no tiene la 
naturaleza de "programas de previsión y control destinados a la evaluacion y 
control representativo de los efluentes o residuos liquidos o sólidos, las 
emisiones gaseosas, los ruidos y otros". 

99. En los parágrafos 86 al 93 se sustentó que la exigibiiidad de todos los 
compromisos ambientales asumidas en los EIA por parte del titular minero se 
deriva de lo dispuesto en el articulo 6" del RPAAMM, por lo que los 
incumplimientos a este instrumento de gestiun ambiental se tipifican bajo esta 
norma. 

100. En tal sentido, corresponde analizar si Morococha curnpli6 con la construcción 
las desmonteras identificadas como "El Papayal" y "Uncush Sur Alto" por cuanto 
este fue un compromiso establecido en su EIA "Construcción de dos dep6sitos 
para almacenamiento de desmonte", aprobado mediante Resolución Directoral 
N0.080-2008-MEMIAAM, hecho que se rige bajo el articulo 6" del RPAAMM. 

101. Morococha sostiene que la presentación de su EIA para la construcción de tos 
depósitos de desmonte "El Papayal" y "Uncush Sur Alton se sustentaba en la 
imposibilidad de utilizar la desmontera principal de Uncushito por las 
precipitaciones extraordinarias presentadas. No obstante, con la culminación de 
dicha situación se suspendid la construcción de estas desmonteras. 

102. tos  art.iculos 18" y 25 de la LGA prevén que los EIA en su calidad de 
instrumento de gestiiin ambiental incorporan aquellos programas y compromisos 
que, con carácter obligatorio, tienen como propósito evitar o reducir a niveles 
tolerables, el impacto al medio ambiente generado por las actividades 
productivas. 
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103. Asimismo, conforme a lo señalado en artículo 55" del Reglamento de la Ley 
No 27446, aprobado por Decreto Supremo No 019-2009-MINANI, sera de 
responsabilidad del titular de la actividad cumplir con todas las obligaciones 
contenidas en el E1.A para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y 
manejar los impactos ambientales. 

704. En tal sentido, Morococha se comprometi6 en su EIA en la construcci~n de dos 
depbsitas de desmontes ("El Papayaln y "Uncush Sur Alto") en un plazo de 6 
meses despks de aprobado dicho instrumento de gesti6n ambiental. En la 
medida que el EIA se aprobb el 8 de abril de 2008, Morococha tenia como plazo 
máximo hasta octubre de 2008 para terminar la construcción de dichos depósitos 
de desmonte, 10 cuat no ocurri6 de acuerdo a lo verificado en la supervisión del 1 
al 5 de noviembre de 2009. 

?OS. Por lo tanto, Morococha debió cumplir con el compromiso establecido en el EtA, 
a pesar de que hubiera terminado la situacibn extraordinaria que refieren, mas 
aún cuando la suspensión de  la cunstrucción de las desmonteras no fue 
comunicada ni aprobada por la autoridad competente. 

í06. Si bien Morococha ha usado el desmonte generado por sus operaciones como 
relleno dentrítico yfo mecánico, a fin de disminuir la cantidad del mismo para el 
almacenamiento. €10 no puede ser considerado como causal eximente de 
responsabilidad puesto que la obligacion establecida en el EIA era clara, en todo 
caso, pudo solicitar una modificación a dicho instrumento de gestión ambiental o 
presentar uno nuevo que se ajustara a la actividad realizada. 

Morococha seiiala que en el EIA no se indica una fecha determinada de inicio de 
la construcción de los depósitos de desmonte, sino que solo indica que la 
construcción demorará 6 meses y que se realizara en algún momento posterior 
al EIA. 

1 08. En el EIA se sefiala textualmente: "El Tiempo de ejecución total esta considerado 
de 6 meses, y esta prosramado después de aprobado el EIA- Por tanto, lo 
subrayado indica expresamente que el administrado debía empezar con la 
construcción de los depósitos de desmontes tan pronto se haya aprobado el EIA 
y no mhs de dos aiios después de su aprobacíbn. Siendo que el EIA se aprobó 
el 8 de abril de 2008, Morococha tenia hasta octubre del mismo aAo para 
terminar de construir los depósitos de desmonte, lo cual no ocurrió. 

-409. Morococha sostiene que no pudo construir los depbsitos de desmontes porque 
desde el año 2008 venían arrastrando pérdidas por el duro golpe al precio de los 
metales en el mercado internacional. 

11 0. El articulo 4" del RPAs~' establece que el tipo de responsabilidad administrativa 
aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores seguidos ante el 

49 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución No 012- 
201 2-OEFNCD 
"Articulo 4.- Responsabílldad administratha del infractor 
I-..) 
4.2 El tipo de responsabilidad administrativa aplicable al ptvcedimiento administrativo sancionador reguIado en 
el presente Reglamento es objetiva, de conformidad con !o establecído en el Articulo 78 de la Ley NO 29325 - 
Ley del Sistema Nacional de Evaluacibn y Físcalizacidn Ambiental. 
4.3 En aplicacidn de la responsabilidad objefiva, una ver vefificado e/ hecho constitutivo de la infraccidn 
administrativa, el adminisfrado investigado podré eximirse de responsabilidad sblo si logra acredilar de manera 
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OEFA es objetiva. El administrado podrá eximirse de responsabilidad sólo si 
logra acreditar de manera fehaciente laruptura ya sea por caso 
fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero5'. 

11 l. Al respecto, la doctrina nacional señala5': 

"Dada la naturaleza objetiva de la responsabilidad administrativa del administrado, 
la ünica forma a través de la cual dicho administrado podrla eximirse de 
responsabilidad estriba en acreditar una fractura en ej nexo causal. Es decir, la 
posibilidad de demostrar que. no obstante la aeneracidn de la infracción, esta no 
fue oríuinada por el comporfarniento del administrado", 

(El subrayado es nuestro) 

112. Asimismo, el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha señalado en su Resolución 
N" 080-201 3-OEFAITFA del 27 de marzo de 201 3 lo siguiente52: 

"Por tanto, se entiende que para configurarse el supuesto de causa fortuita 
o de fuerza mayor, la conducta sancionable debe haberse producido como 
consecuencia de. un evento extraordinario, imprevisible e imsistible, es 
decir, que de presentarse dicho evento, ningún otro administrado hubiera 
podido cumplir con una idéntica o similar prestacián a su cargo. " 

1 13. En el presente caso, de la revision de los actuados que obran en el Expediente y 
por la propia afirmación de Morococha, ha quedado acreditado que dicha 
empresa no construyó los depósitos de desmonte 'El Papayal' y "Uncush Sur 
Alto", incurnpliendo con ello un compromiso establecido en su HA.  Por tanto, en 
virtud del articulo 4" del RPAS antes citado, corresponde analizar si existe una 
ruptura del nexo causal por el golpe a los precios de los metales en el mercado 
internacional. 

124. Al respecto, Morococha adjunt6 como medios probatorios sus Estados de 
Ganancias y Pérdidas correspondientes a los años 2007,2008 y 2009, en donde 
puede observarse que en el ejercicio 2008 tuvo una pérdida en la utilidad de S/. 
15 21 1,803, mientras que en el ejercicio 2009 la perdida fue de SI. 38 437, j30. 

115. Sin embargo, cabe resaltar que Morococha presentti su solicitud de aprobacion 
del EIA el 14 de mayo de 2007, año en el cual registró una utilidad de SI. 42 
61 1,04. La presentación de un instrumento de gestión ambiental implica la 
voluntad del administrado de establecer el compromiso de desarrollar una 
actividad tomando en consideración todas aquellas medidas disponibles para 
evitar una afectación al ambiente. 

fehaciente la mpfura de nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuena mayor a hecho determinante de tercero. 
l...)". 

"Dada la naturaleza objetiva de la responsabilidad administralíva del administrado, Ie ünica foima a traves de la 
cual dicho administrado podrla eximirse de responsabilidad estriba en acreditar una fractura en e! nexo causal. 
Es decir, la aosíbíldad de demoslrar que. no obstante la qsneración de la infraccidn. esfe no fue orisinada mr 
el compurtamienlo del administrado". (El subrayado es nuestro). GUZMAN NAPURI, Christian. "El Principio de 
Causalidad y sus Implicancias." En: Revista Jurldica del Peril. Ed Gaceta Juridica. Lima, 2010. 

GUZMN NAPURI. Christían. "El Principio de Causalidad y sus Implcencias." En: Revista Jurídica del Perú. Ed 
Gaceta Juridica. Lima. 2010. 

'* La ResoIución N' 080-201 3-OEFAtiFA se encuentra disponible en: http:l/~.oefa.gob.peI?wpfbfbdl=3796 
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116. En tal sentido, la crisis económica internacional no puede considerarse como 
caso fortuito o fuerza mayor por cuanto el administrado sabia que iba a tener una 
obligación (condicionada a Ia aprobaciOn del EIA) para la cual debía mantener un 
presupuesto ejecutable, lo que incluye un porcentaje adicional para posibles 
riesgos econQmicos por la propia actividad de la empresa. 

117. Tampoco puede considerarse a la crisis económica internacional como hecho 
determinante de tercero en la medida que el mercado de los precios de los 
metales no depende de una persona en particular sino que es un conjunto de 
transacciones o acuerdos de intercambio de bienes o servicios entre individuos o 
asociaciones de individuos. Por ende, no es posible individualizar a un sujeto 
como responsable de esta crisis. 

1 t 8. Morococha también sostiene que desde el 201 1 empezó con los trabajos para la 
construcción de la primera etapa de la desmontera "El Papayal"; sin embargo, tal 
como se ha indicado en el parágrafo 108 de la presente resolución, las dos 
desmonteras debieron terminarse en el mes de octubre de 2008, por lo que lo 
alegada por el administrado carece de sustento. 

119. El adrninístrado señala que no se ha determinado que el retraso en la 
construcción de las desmonteras haya generado una afectación al ambiente. 

20. Conforme a lo indicado en el paragrafo 100, el articulo 55" de la LGA prescribe 
que el titular de la actividad es responsable por el cumplimiento de todas las 
obligaciones contenidas en su EtA, por cuanto la finalidad de la norma es instar 
al titular a implementar todos los compromisos contenidos en su EIA para evitar 
la afectacibn o dafio al ambiente por la realización de sus actividades. Por tanto. 
a la administración no le correLPonde acreditar dicha afectación o daño al 
ambiente, sino solo si se cumpfi6 o no con el compromiso correspondiente para 
determinar la infracción al articulo 6" del RPAAMM. 

121. En atención a lo expuesto, se ha verificado que Morococha incurnpli6 con un 
compromiso establecida en su EIA en tanto no construyó los depósitos de 
desmonte "El Papayal" y "Uncush Sur Alto". Dicha conducta configura una 
vulneración a lo dispuesto en el artículo 6 O  del RPAAMM, la cual es pasible de 
sancilrn conforme al numera! 3.1 del punto 3 de la Resoluci6n Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

lV.6 Quinta v sexta imputación: Residuos sólidos industriales v peliqrosos 
almacenados en el deposita temporal de chatarra v falta de 
impermeabilización de las paredes del relleno sanitario Antaloma. 

iV.6.1 Marco conceptual del cumplimiento de la normativa de residuos solidos 

122. Los residuos sólidos son aquellas sustancias, productos o subproductos en 
estado sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a 
disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos 
que causan a la salud y el medio ambiente, para ser manejados a través de un 
sistema que incluya, según corresponda, operaciones o procesoss3. 

53 Ley N" 27314. Ley General de residuos sólldos 
"Artículo f 4.- Definic;dn de residuos cdlidos 
Son residuos sdlidos aquellas sustancias. pmduclos o subproducbs en estado sólido o semísólido de los que 
su generador dispone, o está obligado a disponer. en virtud de lo establecido en la normafividad nacional o de 
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123. La LGRS setiata que los residuos sólidos se clasifican según su origen, entre 
otros, en residuos domiciliarios e industriales, y subclasifican a su vez en 
residuos peligrosos y no  peligroso^^^. 

124. El articulo 13" de la LGRS~" en coiicordancia con el articuto 9" del RLGRS~~,  
señala que el manejo de los residuos sólidos debe ser realizado sanitaria y 

los riesgos que causan a la salud y el ambiente, para ser manejados a través de un sistema que incluya. según 
corresponda, las siguientes operacíones o procesos: 

f .  Minimizacibn de residuos 
2. Segregación en la fuente 
3. Reapmvechamiento 
4. Almacenamiento 
5. Recolección 
6. Comercializacidn 
7. Transporte 
8. Tratamiento 
9. Transferencia 
70. Disposicidn final 

Esta definiciún incluye a los residuos generados por eventos naturales." 

Y Ley N" 27314, Ley General de residuos S6lidos 
"Articulo Y5.- Clasificacibn 
75.1 Para los efectos de esta Ley y sus reglamentos, los residuos sdlídos se clasífican según su o~gen e?¡: 

f .  Residuo dornicíiiario 
2. Residuo comercial 
3. Resíduo de Nmpieza de espacios públicos 
4. Residuo de-estabbcimiento de atencan de salud 
5. Residuo industrial 
6. Residuo de las actividades de cunstruccibn 
7. Residuo agmpecuario 
8. Residuo de instalaciones 0 acfívidades especiales 

15.2 Al estabbcer nomas reglamentanas y disposicíones técnicas específicas dativas a los residuos sólidos 
o de sus caracfer¡sficas especlficas, 
reaprovechamiento." 

en las actividades domésticas realizadas en k s  
revistas, botellas, embaisjes en genera f. 

lafas, cartón, patfales descarfables, restos de aseo personal y otms similares. 

= Residuos indusfriales: Son generados por las actividades de las diversas ramas industri~/es, tales corno: 
manufactura, minera. química. energetica y otros similares. Estos residuos se presentan como: lodos, 
ceníras, escorias met&licas, vidrios. pl~sticos, papel, cartón, madera, fibras. que generalmente se 
encuentran mezclados con sustancias alcalinas o &cidas, aceites pesados, entra otros. Normalmente 
deben recogerse o depositarse en envases iddneos por estas prohibido su arrojo en las redes de 
alcantariIl8da, suelo, subsue!~, cauces públicos o el mar. 

Pefiarosos: Aquellos que por sus caracterlsficas o el manejo al que son o van a ser sometidos repmssntan 
un riesgo significativo para la sarud o el ambiente. Si# peduicio de lo establecido en las nomas 
inbrnacionales vigentes para el pais o las reglamentaciones especlficas, se considerarán peligrosos los 
que repmsenten por lo menos una de las siguientes caractetfsticas: autocombustibilidad, explosividad, 
corrosividad. reactividad, toxicidad, radiacfividad o patogenicidad. " 

ANDALUZ WESTREICNER. Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda Edición. Lima: lustitia, 2009. pp.. 
41 1-41 3. 

Ley N" 27314, Ley Generat de residuos SOltdos 
"Artlcufo f3.- Dísposiciones generales de manejo 
El manejo de rcisiduos sbtidos realizado par toda persona natural o jurldica deberti ser sanifaria y 
ambientalmente adecuado, con sujeción a los principios de prevencidn de impactos negativas y protección de 
la salud, así como a los Iineamienbs de polftica establecidos 8n el ArtIcuIo 4." 

" Reglamento de la Ley No 27314. aprobado mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM 
"Artículo 9.- Dísposiciones generales de manejo 
El manejo de las residuos que realiza foda persona debera ser sanitaria y ambientalmente adecuado de 
manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar la proteccibn de la salud; con sujecidn a los Jineamientos 
de po!ítica establecidos en el artlculo 4 de la Ley. 
La pwstaclón de setvicios de residuos sblidos puede ser realizada .directamente por las municipalidades 
dlstritdes y pravinciales y así mismo a través de Empresas Prestadoms de Servicios de Residuas SolidoS 
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arnbientatmente adecuado con sujeción a los principios de prevención de 
impactos negativos y protección de ta salud5'. 

125. Uno de los procesos en el manejo de los residuos s6lidos es el almacenamiento, 
el cual señala que los residuos sóiídos peligrosos no deben ser al-macenados en 
terrenos abiertos, a granel sin su correspondiente contenedor, en cantidades que 
rebasen la capacidad del sistema de almacenamiento, en infraestructuras de 
tratamientos de residuos por m i s  de cinco dias y en areas que no reunan las 
condiciones previstas en el RLGRS y normas que emanen de éste58. 

126. Adicionatmente, el articulo 40" del RLGRS~' prescribe que el almacenamiento 
central para residuos sólidos peligrosos debe, por lo menos, contar con sistemas 
de drenaje y tratamiento de lixiviados, así como con pisos lisos, de material 
impermeable y permanente. 

127. Otro de los procesas en et manejo de los residuos sólidos es la disposici~n final, 
el cual está referido a los procesos u operaciones para tratar a disponer en un 
lugar los residuos sólidos como ijftima etapa de su manejo en forma permanente, 
sanitaria y ambientalmente segura. Dicho procesa puede realizarse mediante el 
método de relleno sanitario o el método de relleno de seguridad6'. 

. . 

(EPS-RS). Las actividades comerciales conexas deber& ser realizadas por Empresas Comercializadoras de 
Residuos Só\idas (EC-RS), de acuerdo a lo esfablecido en el arüculo 6.I del Reglamento. 
En todo caso, la pmstacidn del semcio de residuos sdlidos debe curnplii con condiciones mínimas de 
peflodicidad, cobertura y calidad que establezca la autoridad competente." 

57 Al respecto. Carlos Andaluz Westreicher setiala que: "Los daiios infringidos al ambiente no siempre pueden ser 
materia de restauracidn. por lo que la regla de reponer las cosas al estado anterior de la afectacjdn, que 
subyace a la obligaciun de reperacíbn por daños. en estos casos no resulta útil; maxime si tales dados son 
graves o irreversibles, como puede ser fa contamínacíón o depledación ambiental que conlleven la alteración 
de un proceso ecológico esencial, la extinción de hhbifats. scosísfemas o especies; es decir, cualquier cosa 
que afecte el derecho humano de habitar en un ambiente sano o que ponga en riesgo el desarmlio sostenible. 
Par ello. cuando existe cerfeza de que una actividad puede provocar daño ambiental. deberán adapfarse las 
medjdas para prevenir, vigilar y evitar que éste se produzca."En: ANDALUZ WESTRELCHEU, Carlos. Op. Ct, 
p. 560. 

" [ídem pp. 41 0. 

Reglamento de la Ley No 27314. aprobado mediante Decreto Supremo N' 057-2004-PCM 
"A~iculo 40.- Alrnacenamíento central en las insfalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos. en instaIaciones pmductivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocariin los contenedores necesarios para el acopio temporal de 
dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o dispasici0iE 
final. Estas instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes condíciones: 
l .  Estar separadas a una distancia adecuacb de acuerdo al nivel de peligros~ad del residuo respecto de las 
Breas de produccitjn, seniíctos, oficinas, almacenamiento de lnsumos o materias primas o de productos 
terminados, de acueda a lo que establezca el sector competente; 
2. Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos pw posibles emisiones, fugas. incendios. explosiones o 
inundaciones; 
3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviadas; 
4. Los pasillos o áreas de t~4nsifo deben ser lo suficientemente amplías para permitir ei paso maquinarias y 
equipos, as¡ como el desplazamiento de! perconal de seguridad, o de emergencia; 
5. Contar con sistemas confra incendios, díspositivos ds seguridad oprafivos y equipos e indumentaria de 
protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y foxicidao' del residuo; 
6. Los contenedores o mcipientes deben cumplir con las caracterfslicas se#ela&s en el arficulo 37 del 
Reglarnenio; 
7. Los písos deben ser lisos, de material impemieable y resistentes; 
8. Se debe contar con defectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando se almacenen 
residuos volátiles; 
O. Debe implernenfarse una señalkacion que indique la peligmsidad de los residuos, en lugares visibles; y 
10. Olms requisifos establecidos en el Reglamento y normas que emanen de Bste." 
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128. El relleno sanitario es "la instalacjón destinada a la disposición sanitaria y 
ambientalmente segura de los residuos s6Iidos en la superfíce o bajo tierra, 
basados en los principios y métodos de la ingeniería sanitaria y ambientar6'. Al 
respecto, el articulo 85" del RLGRS" ssefiala que las instalaciones mínimas y 
complementarias que debe poseer un relleno sanitario son la jmpermeabilízación 
de la base v taludes, drenes de lixiviados, chimeneas de evacuaci6n de gases, 
canales perimetricos, entre otros. 

129. Bajo este marco normativo, en el presente caso se analizará si Morococt-ia 
realizó un adecuado manejo de los residuos s6lidos en vista que la Supervisora 
observó el almacenarníento de residuos industriales y peligrosos en el depósito 
temporal de chatarra y fa falta de irnpermeabilízacibn de las paredes del relleno 
sanitario Antaloma. 

IV.6.2 Análisis de la quinta imputación: Almacenamiento de residuos industriales y 
pelissosos en el depbsíto temporal de chatarra 

130. La Supervisora formuló como una de sus recomendaciones en el Informe de 
Supervisibn la siguiente: "Los residuos industriales y peligrosos como mangueras 
clasificadas, cilindros de aceite vacíos dispuestos en ruinas, filtros de aíre y pila 
de chatarra de fierro se almacenan fetnporalmente en la estación de 
transferencia denominada "Depósito temporal de chatarra", que descansan sobre 
suelo sin protección y no se ha apreciado canales de derivación de las aguas de 
precipitaciones pluviales; cuyas condiciones no se ajustan a lo que establece /a 
Ley General de Residuos Sólidos y su ~eglarnenfo"". 

131. l o  indicado por la Supervisora en el parágrafo precedente se acredita con las 
fotografias N" 11.1 3.4, 11 13.5 y 111 3 . 4 . ~ ~ ~  del informe de Supervisión: 

Idern. pp. 415. 

62 Reglamento de la Ley N' 27314. aprobado mediante Decreto Supremo N' 057-2004-PCNI 
"Artículo 85,- instalaciones mínimas en un relleno sanlfario 
Las instalacion~s minimas y comptemenfanas que debe poseer un relleno canifario son: 
7. lmpemeabilízación de la base y los taludes del relleno para evitar la contaminacidn ambiental por lixiviados 
(k<=?xfO" y una profundidad mlnima de 0.40 m) salvo que se cuente con una barrera geológica netuml para 
dichos fines, lo cual estará sustentado t6cnicamente; 
2: Drenes de lixiviiados con planta de tratamiento o sistema de recírcuacidn interna de los mismos: 
3. Drenes y chimeneas de evacuaudn y wnhl de gases; 
4. Canales perim6ths de intersecci6n y evacuación de aguas de escorrentla superficial; 
5. Barrera sanitaria; 
6. Pozos para el monitoreo del agua subteranea a menos que la autoridad compefente no lo indique, feniendo 
a vista el sustento técnico; 
7. Sisfemes de monitorno y control da gases y lixivíados; 
8. Sefializecíbn y letrems de infomaci6n; 
9. Sistema de pesaje y registro; 
10. Construcciones complementa~as como: caseta de control, oficina admínisfrativa, almacén, servicios 
higiénicos y vestuario; y, 
I 7 .  Otras instalaciones mencionadas en el Reglamento y nomas vigentes." 

63 Folio 26 del Expediente. 

Folio 66 del Expediente. 
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Fola N" 11.13.4 Estacibn de Tranifermcla de Residuos Sblldns Industriales. Mangueras cIasifiCa3~ con 
~etrero inforrnsriuo. 

Fuio No I1  13.5 EstaclOn de Trans!srencta de Residuos S d l i s  Induslrjalcs: Cisridms de acei!e vadw. 
dispuestos en ruma5 debkfarnenle ordsflados. 

FOIO N' 11.13.4 A: Estaclbn de transferencia de raslduos sólidos mdu6tñakc denominada -Uep&!lo 
temporal de chaiarta". fa que ce encuentra cercada y con letrer05 inlormatiiuis 
donds se aprecla la ruma de cil:ridros tle aceltevacios. fi:tros Cle aire. mangueras 

q32. La Supervisara  señal^ que tos residuos sólidos industriales y peligrosos 
dispuestos temporalmente en el depósito temporal de chatarra se encontraban 
sobre el suelo sin protección y sin canales de derivación de las aguas de 
precipitaciones pluviales, por lo que recomendó que dicho deposito reúna las 
condiciones establecidas en Iris numerales 3 y 7 del articulo 40" del RLGRS, el 
cual prescribe que el almacenamiento central de los residuos sólidos pelisrosos 
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debe contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados, así como pisos 
de material impermeable y resistentes. 

?33. Sin embargo, tanto la Supervisora como las fotograflas No 11.1 3.4, 1113.5 y 
II13.4.A acreditan que en el depósito temporal de chatarra se almacenaron 
-mangueras, cilindros de aceite vacíos, filtros de aire y chatarra de fierro, los 
cuales no se encuentran clasificados como residuos sólidos peligrosos en la 
Lista A del Anexo 4 del RLGRS, sino que son residuos sólidos industriales. 

134. En consecuencia, al no obrar en el Expediente los medios probatorios suficientes 
que acrediten la presencia de residuos sólidos peligrosos en el depósito temporal 
de chatarra, no puede ser de aplicaciiin lo prescrito en el articulo 40" del 
RLGRS, correspondiendo el archivo del presente procedimiento adrnjnistrativo 
sancionador en este extremo. 

IV.6.2 Análisis de la sexta imputación: Falta de impermeabitizaciiin de las paredes det 
relleno sanitario Antatoma 

135. La Supervisora formuló como una de sus recomendaciones en el Informe de 
SupervisiOn la siguiente: "La base del relleno sanitario Antaloma se encuentra 
impermeabilizada con arcilla pero en las paredes no se aprecia la 
impermeabílización como lo establece la Ley General de Residuos Sólidos y su 
~eglamenf oW6'. 

136. La Supervisora acredita lo indicado en el par6grafo precedente con la fotografia 
No 111.4.4" del Informe de Supervisión: 

F D I ~  W 111.4.4 Se apena las tuberlasde ewwacibn de gases; sin embargo les paredes del relleno 
sanllarlo no cswn impemeablllzada5. 

737. El numeral í del arlículo 85" del RLGRS señala que un relleno sanítario debe 
poseer como instalación minirna la irnpermeabilización de los taludes (o paredes) 
del relleno sanitario. Por tanto, Morococha tenia la obligación de impermeabilizar 
las paredes del relleno sanitario Antaloma. 

" Folio 25 de1 Expediente. 

86 Folio 102 del Expediente. 



138. Sin embargo, la fotografia No 111.4.4 no muestra claramente si las paredes del 
relleno sanitario Antaloma se encuentran sin irnpermeabilización puesto que 
existe vegetaciiin sobre fa superficie. AdemAs, el leve hundimiento que puede 
visualizarse en el centro del relleno sanitario no necesariamente corresponderia 
a las paredes del mismo, puesto que el cerco perimetrico se encuentra mas 
a tej ado. 

139. En consecuencia, toda vez que no se ha verificado la falta de impermeabilización 
del relleno sanitario, por 10 que corresponde archivar el presente procedimiento 
administrativo sancionador en este extremo. 

1V.7.1 Determinaci6n de la sancidn por incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM 

140. El incumplimiento del artículo 5" del RPAAMM ha sido tipificado como infraccion 
de acuerda con lo estabkcido por el numeral 3.1 del punta 3 del Anexo de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, la cual establece una multa tasada 
de diez (10) UIT. La fijación de esta multa supone la intención del legislador de 
establecer un rango de aproximacibn razonable y proporcional en función de la 
infracción, por to que no cabe la apiicacion de criterios de gradualidad. 

141. De conformidad con los parsgrafos 62 y 71 de la presente resolución, ha 
quedado acreditado que Marococha incurnplió lo establecido en el artículo 5" del 
RPAAMM debido a que no adopto las medidas de previsión y control necesarias 
para evitar (i) el colapso del depdsito de desmontes "Uncushito"; y, (ii) la 
presencia de desmontes en el margen derecho de la quebrada Puntayacu. 

142. Por tanto, al haberse configurado dos (2) infracciones ambientales corresponde 
sancionar a esta empresa con una multa de veinte (20) UIT. 

IV.7.2 Determinación de la sancibn por incumplimiento del articulo 32" del RPAAMM 

143. El incumplimiento del articulo 32" del RPAAMM ha sido tipificado como 
infracción de acuerdo con lo estabtecido por el numeral 3.1 del punto 3 del 
Anexo de la Resotución Ministerial N" 353-2000-EMIVMM, la cual establece una 
multa tasada de diez (10) UtT. La fijacibn de esta multa supone la intención del 
legislador de establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en 
función de la infraccibn, por lo que no cabe la aplicación de criterios de 
gradualidad. 

144. De conformidad con el paragrafo 85 de la presente resolución, ha quedado 
acreditado que Morococha incurnplió lo establecido en el artículo 6" del 
RPAAMM debido a que las lineas de tuberias de conducción de relaves no 
contaban con un sistema de contención ante contingencia de un eventual 
derrame. 

145. Por tanto, al haberse confígurado una infracción ambiental corresponde 
sancionar a esta empresa con una multa de diez (10) UlT. 

1V.7.3 Determinación de la sanción por incumplimiento del articulo 6" del RPAAMM 

146. El incumplimiento del artículo 6" del RPAAMM ha sido tipificado como infracción 
de acuerdo con lo establecido por el numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la 
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Resolución Ministerial No 353-2000-EMIVMM, la cual establece una multa tasada 
de diez (10) UIT. La fijación de esta multa supone la intención del legislador de 
establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en funcibn de la 
infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

147. De conformidad can el parágrafo 121 de la presente resoluciiin, ha quedado 
acreditado que Morococha incurnptió lo establecido en e! .articula 6" del 
RPAAMM debido a que incumplio un compromiso establecido en su EIA. 

148. Por tanto, al haberse configurado una infracción ambiental corresponde 
sancionar a esta empresa con una multa de diez (10) UIT. 

149. En atención a lo señalado en el presente acápite, corresponde sancionar a 
Morococha con la imposición de una multa total ascendente a cuarenta (40) UIT 
por infringir la normativa ambiental. 

Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el diaria oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencian aprobado mediante Resolucion de Consejo Directivo No 046-2013- 
OEI-NCD, en cuya Única Disposici6n Complementaria Transitoria se indica que las 
disposiciones de dicho reglamento no resultan aplicables para tos hallazgos de menor 
trascendencia que se detallan en su anexo (referidos a remisión de información, a la 
gestibn y manejo de residuos s6lidos y materiales no peligrosos, y a compromisos 
ambientales) que a dicha fecha se encuentren siendo investigados en un 
procedimiento administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad Decisora, es decir 
esta Dirección, podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo como 
una arnonestacíón, siempre que el administrada acredite haberlo subsanado antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

los actuados en el presenta caso, se ha constatado que las conductas infractores 
estigadas no se encuentran dentro del ámbito de aplicación del citado reglamento, 
lo cual no resulta aplicable en este procedimiento administrativo sancionador. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del articulo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de EvaluaciCin y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 O.- Sancionar a Compañ'ia Minera San Ignacio de Morocacha S.A.A. con una 
multa de cuarenta (40 con 001100) Unidades fmpositivas Tributañas, vigentes a la 
fecha de pago por las siguientes infracciones, de canformidad con tos fundamentos 
expresados en la parte considerativa de la presente resoluci6n: 
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No impedir ni evitar que el depósito de 
desmonte Uncushito colapse. 
afectando el ambiente. 

. . 

. NORMA : -: - . 

. . .  
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- 1NCUWIPI;IDA- - 7 
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ArticuIo 8 del 
Decreto Supremo 
No O1 6-93-EM. 

. . NORMA 
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Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolución Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

MULTA.. 
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10 UIT 

10 UIT 

10 UIT 

Articulo 2O.- Archivar e! procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
Compañía Minera San Ignacio de Morococha S.A.A. respecto de los hechos indicados 
a continuación, de conformidad con lo sefialado en la parte considerativa de la 
presente resoiuciun: 

Numerales 3 y 7 del artículo 
40° del Reglamento de la 
Ley N" 27314, aprobado por 
Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolucion Ministerial 
N" 353-2000- 
EMIVMM. 

Numeral 3.1 del 
punto de la 
Recolucibn Ministerial 
No 353-2006 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3 de la 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

' 
Literal a) del numeral 1) 

del artículo f 45" y el 
literal b) del numeral í 
del articulo 147' del 
Decreto Supremo N' 

057-2004-PCM. 

Articulo 5 O  del 
Decreto Supremo 
No 0%-93-€M. 

Articulo 320 del 
Decreto Supremo 
No 0,693-EM. 

Artículo 6' del 
Decreto Supremo 
No 016-93-EM. 

2 

3 

: 4 

. . 

. M~~~~~ tipiña 
. . . . . . . . .  sancion.. . . . .  

: . . 

En el depósito temporal de chatarra se 
almacenan residuos industriales y 
peligrosos sobre el suelo natural, 
adernsc dicha estructura no cuenta w n  
canales de derivación de !as aguas de 
precipitaciones pluviales. 

I 1 1 

1 Literal a) del numera1 1) 

No impedir ni evitar fa presencia de 
desmontes que se extiende en el 
margen derecho de la quebrada 
Puntayacu, a la altura del nivel 1570 
(acceso a la Mina Central). 

Las líneas de tuberías de conduccion 
de no cuentan con un sistema 
de contención ante contingencia de 
un eventual derrame. 

No construir los dep6sitos de 
airnacenamiento de desmontes 
identificados como "El Papayal* y 

i "Uncush Sur Alto", lo cual constituiría 
el incumpIimienta de un compromiso 
contenido en el Estudio de Impacto 
Ambientar para la "Construcción de 
dos depósitos para almacenamiento 
de desmonte", .aprobado. mediante 
Resoluciiin Directoral No 080-2008- 
MEMIAAM". 

~ o m i a q & . t i ~ f i ~ a r :  
Pi&u~irif&t5T6n - . .  .administrativa . . . .  

... u . .  

. . . .  . . . .  

. Presunta co"d&ta infkctom ' . . . . . . . . . . . .  

. . . . 

Articulo 8 5 O  del Reglamento 
de la Ley No 27314, 
aprobado por Decreto 
Supremo N" 057-2004-PCM. 

2 

del articulo 145" y el 
literal b) del numeral 1 
del articulo 147" del 
Decreto Supremo No 

057-2004-PCM. 

Las paredes del  ell le no sanitario 
Antaloma no se encontraban 
irngermeabiRzadas. 

Articuto 3 O . -  Disponer que el manto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00 068 199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, 
debiendo indicarse el ndmero de la presente resolución al momento de la cancelación, 
sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluaciun y 
Fiscalización Ambiental del pago realizado. El monto de la multa impuesta sera 
rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela la multa dentro 
del plazo de quince (1 5) días habiles contados a pariir del día siguiente de notificada la 
presente resolucí~n, de conformidad con el articulo 37" de la Resolución del Consejo 
Directivo No 012-201 2-OEFNCD. 

Artículo 4O. -  Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
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contados a partir del dia siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del 
articulo 24' del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalizacibn Ambiental aprobado mediante Resolución de 
Consej~  Directivo No 01 2-201 2-OEFPJCD. 

Regístrese y comuniqug.gg, 

..S. i...*...7.~ .....*.*. * .... *., I,... ........ 
mria Luisa Egasquíza Mori 

Directora de F~mlizactbn, %nu& y 
Aplim& de Incentivos 

O~ganismo de Evaluaabn y 
FiacglizticiiSn A m ~ n w I  - QEFA 
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